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CONSEJERÍA DE MEDIO A M B I E N T E

D E C R E TO 7/2005, de 13 de enero , por el que se ap ru eba el Plan de Ord e -
nación de los Recursos Nat u rales del Espacio Nat u ral de Lagunas de
Vi l l a f á fila (Zamora ) .

La Ley 8/1991, de 10 de mayo , de Espacios Nat u rales de la Comu n i d a d
de Castilla y León, fo rmula en su artículo 18 el Plan de Espacios Nat u ra l e s
P ro t egidos de Castilla y León, en el que se incl u ye el Espacio Nat u ral de
L agunas de Vi l l a f á fila (Zamora ) .

Esta Ley, e s t ablece igualmente en su artículo 22 que la decl a ración de
los Espacios Nat u rales Pro t egidos ex i ge la previa elab o ración y ap ro b a c i ó n
del correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Nat u rales. Dich o
Plan de Ordenación fue iniciado por Orden de la entonces Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Te rri t o ri o , de 27 de ab ril de 1992 y en su
t ramitación se han seguido los trámites previstos en el artículo 32 de la cita-
da Ley.

Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales son instrumen-
tos de ordenación del territorio, según dispone el apartado d) del artículo
5 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de
la Comunidad de Castilla y León y, como tales tienen los efectos previs-
tos en el artículo 26 del citado cuerpo legal en cuanto a su naturaleza,
objetivos y vinculación.

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re u-
nión de 13 de enero de 2005.

D I S P O N E :

A rtículo único.– Se ap ru eba el Plan de Ordenación de los Recurs o s
N at u rales del Espacio Nat u ral Lagunas de Vi l l a f á fila (Zamora ) , i n t egra d o
por parte dispositiva y mapa de límites y zo n i ficación que se contienen en
los A n exos I y II del presente Decre t o .

Disposición fi n a l . – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 13 de enero de 2005.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fd o. : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de M e d i o
A m b i e n t e,

Fd o. : CA R L O S FE R N Á N D E Z CA R R I E D O

ANEXO I

PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES DEL ESPACIO NATURAL DE LAG U NA S

DE VILLAFÁFILA (ZAMORA)

PA RTE DISPOSITIVA

TÍTULO I

Disposiciones Genera l e s

A rtículo 1.º– Nat u raleza del Plan.

El presente Plan es el instrumento de ordenación de los re c u rsos nat u ra-
les del Espacio Nat u ral Lagunas de Vi l l a f á fi l a , c o n fo rme a lo previsto en la
L ey 8/1991, de 10 de mayo , de Espacios Nat u rales de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

A rtículo 2.º– Fi n a l i d a d.

1.– El presente Plan de Ordenación de los Recursos Nat u rales tiene
como finalidad establecer las medidas necesarias para aseg u rar la pro t e c-
c i ó n , c o n s e rva c i ó n , m e j o ra y utilización racional del Espacio Nat u ral de
L agunas de Vi l l a f á fi l a .

2.– Son objetivos del presente Plan:

a) D e finir y señalar el estado de conservación de los re c u rsos y ecosis-
temas de su ámbito terri t o ri a l .

b) E valuar la situación socioeconómica de la población asentada y sus
p e rs p e c t ivas de futuro .

c) D e t e rminar las limitaciones que deban establ e c e rse a la vista de su
estado de conserva c i ó n .

d) Señalar los regímenes de protección que pro c e d a n .

e) P ro m over la aplicación de medidas de conserva c i ó n , re s t a u ración y
m e j o ra de los re c u rsos nat u rales que lo pre c i s e n .

f) Fo rmular los cri t e rios ori e n t a d o res de las políticas sectoriales y ord e-
n a d o res de las actividades económicas y sociales, p ú blicas y priva-
d a s ,p a ra que sean compat i bles con las ex i gencias señaladas.

g) D e t e rminar la potencialidad de las actividades económicas y sociales
c o m p at i bles con la conservación del Espacio y ayudar al progre s o
socioeconómico de las poblaciones vinculadas a este Espacio Nat u ra l .

A rtículo 3.º– Ámbito terri t o rial del Plan de Ordenación de los Recurs o s
N at u ra l e s .

1.– El Plan de Ordenación de los Recursos Nat u rales (en adelante PORN)
a fe c t a , total o parc i a l m e n t e, a los siguientes términos municipales (se indican
e n t re paréntesis los núcleos de pobl a c i ó n , de cada uno de estos térm i n o s
mu n i c i p a l e s , que se encuentran situados dentro del Espacio Nat u ra l ) :

– T é rminos municipales incluidos totalmente en el Espacio Nat u ra l :
R evellinos (Reve l l i n o s ) , San Agustín del Po zo (San Agustín del
Po zo ) , Tapioles (Tap i o l e s ) , Vi l l a f á fila (Otero de Sari egos y Vi l l a f á fi-
l a ) , Villalba de la Lampreana (Villalba de la Lampreana) y Vi l l a rr í n
de Campos (Vi l l a rrín de Campos).

– T é rminos municipales incluidos parcialmente en el Espacio Nat u ra l :
C a ñ i zo (Cañizo ) , C e recinos de Campos (Cerecinos de Campos),
M a n ganeses de la Lampreana (Manganeses de la Lampre a n a ) , S a n
M a rtín de Va l d e ra d u ey (San Martín de Va l d e ra d u ey) y Vi l l á rd i ga .

La superficie ap roximada del Espacio Nat u ral propuesto es de 32.682 Ha.

2.– La delimitación del Espacio Nat u ral de Lagunas de Vi l l a f á fi l a , a los
e fectos de la aplicación de las determinaciones del presente Plan de Ord e-
n a c i ó n , es la siguiente:

N o rt e. A partir del punto en el que confl u yen los términos de Barcial del
B a rc o , San Agustín del Po zo y Vi d ayanes toma la línea de términos entre
San Agustín del Po zo y Vi d aya n e s , continúa por la que sep a ra Vi d ayanes y
R eve l l i n o s , después Revellinos y San Esteban del Molar, San Esteban del
Molar y Cerecinos de Campos, y por último, C e recinos de Campos y Vi l l a-
l o b o s , hasta la intersección con el trazado de la antigua carre t e ra N-VI, c o n-
t i nuando por dicho trazado hasta el límite de términos entre Cerecinos de
Campos y Vi l l a l p a n d o .

E s t e. Desde este punto sigue en dirección sudoeste por la línea de tér-
minos entre Villalpando y Cerecinos de Campos, ídem. entre Villalpando y
Tapioles hasta el río Va l d e ra d u ey, p rosigue por el río Va l d e ra d u ey ag u a s
abajo hasta su cruce con la carre t e ra Zamora - Villalpando (C-612), c o n t i n ú a
en dirección sudoeste por dicha carre t e ra hasta la línea de términos entre
C a ñ i zo y Castro nu evo .

S u r. Sigue en sentido noroeste la línea de términos entre Cañizo y Cas-
t ro nu evo de los A rc o s , después por la de Villalba de la Lampreana y Cas-
t ro nu evo de los A rc o s , ídem. entre Villalba de la Lampreana y A rq u i l l i n o s ,
y entre Villalba de la Lampreana y Pa j a res de la Lampreana; continúa por la
línea de términos entre Pa j a res de la Lampreana y Manganeses de la Lam-
p re a n a , y, fi n a l m e n t e, e n t re Manganeses de la Lampreana y San Ceb rián de
C a s t ro , hasta el punto que sep a ra las entidades de Manganeses de la Lam-
p reana y Riego del Camino.

O e s t e. Desde el punto anteri o r, continúa por los límites de entidades
e n t re Manganeses de la Lampreana y Riego del Camino, hasta encontra rs e
con la carre t e ra N-630. Sigue por dicha carre t e ra hasta la confluencia con los
t é rminos entre Manganeses de la Lampreana y Granja de More ru e l a ,
siguiendo por dicha línea de términos hasta el punto de confluencia con el
de Vi l l a rrín de Campos; seguidamente sigue la línea de términos entre Vi l l a-
rrín de Campos y Granja de More ruela hasta la confluencia de tres térm i n o s :
S a n t ove n i a , G ranja de More ruela y Vi l l a rrín de Campos; a continu a c i ó n
sigue por la línea de términos entre Santovenia y Vi l l a rrín de Campos hasta
la confluencia de tres términos (Vi l l a f á fi l a , Vi l l a rrín de Campos y Santove-
n i a ) , tomando a continuación la línea de términos entre Vi l l a f á fila y Santo-
venia hasta el punto de confluencia con el término de Vi l l aveza del A g u a , y
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después la línea de términos entre Vi l l a f á fila y Vi l l aveza del Agua hasta el
punto de confluencia con el término de San Agustín del Po zo. Desde este
punto prosigue por la línea de términos entre San Agustín del Po zo y Vi l l a-
veza del Agua hasta su confluencia con el de Barcial del Barc o , y, por últi-
m o , la línea de términos entre Barcial del Barco y San Agustín del Po zo ,
hasta llegar al punto inicial de descripción de estos límites.

A rtículo 4.º– Contenido del Plan de Ord e n a c i ó n .

El Plan de Ordenación de los Recursos Nat u rales de Lagunas de Vi l l a-
f á fila está integrado por:

I nve n t a ri o : Consta de un cat á l ogo de los re c u rsos nat u rales del espa-
cio nat u ral y su correspondiente diag n ó s t i c o .

Pa rte dispositiva :I n cl u ye las dire c t rices de ordenación de los re c u rs o s
n at u rales y la norm at iva de ap l i c a c i ó n .

A n exo cart ogr á fi c o , con el mapa de límites y zo n i ficación del Espacio
N at u ra l .

A rtículo 5.º– Efectos del Plan.

1.– De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/1991, de 10 de mayo , d e
Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y León, el Plan es obl i ga-
t o rio y ejecutivo en las mat e rias que vienen reguladas en la Ley 4/1989, d e
27 de marzo , de Conservación de los Espacios Nat u rales y de la Flora y
Fauna Silve s t re s ,c o n s t i t u yendo sus disposiciones un límite para cualesquie-
ra otros instrumentos de ordenación terri t o rial y física, c u yas determ i n a c i o-
nes no podrán alterar o modificar dichas disposiciones.

2.– Los instrumentos de ordenación terri t o rial ex i s t e n t e s , que re s u l t e n
c o n t ra d i c t o rios con este Plan de Ordenación de los Recursos Nat u ra l e s ,
d eberán adap t a rse a éste en el plazo máximo de un año, a partir de la fe ch a
de ap ro b a c i ó n .

A rtículo 6.º– A l c a n c e, v i gencia y rev i s i ó n .

1.– A l c a n c e.

N o rm at iva : Las disposiciones establecidas en la Norm at iva del PORN
serán de aplicación plena y siempre vinculantes.

D i re c t ri c e s : serán vinculantes en cuanto a sus fi n e s , c o rrespondiendo a
las A d m i n i s t raciones competentes en cada caso establecer y aplicar las
medidas concretas para su consecución.

2.– Vi gencia y rev i s i ó n .

Las determinaciones del presente Plan de Ordenación de los Recurs o s
N at u rales entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
O ficial de Castilla y León, y continuarán en vigor hasta tanto no se revise el
Plan por haber cambiado suficientemente las circunstancias o cri t e rios que
han determinado su ap ro b a c i ó n .

TÍTULO II

Fi g u ra de protección seleccionada y objetivo s

A rtículo 7.º– Ju s t i fi c a c i ó n .

El Espacio Nat u ral de Lagunas de Vi l l a f á fila se localiza en el cuadra n t e
n o ro riental de la provincia de Zamora , d e n t ro de la comarca de Ti e rra de
Campos. La suave orografía de su paisaje y sus peculiares cara c t e r í s t i c a s
ge o l ó gicas son re s p o n s ables de la fo rmación de las lagunas salinas, que con-
fi e ren a esta zona húmeda una importancia sobresaliente en la Península Ibé-
ri c a , al ser casi la única rep resentante de un ecosistema antiguamente abu n-
dante y, que por dive rsas circ u n s t a n c i a s , h oy casi ha desap a re c i d o .

Dos son las comunidades vegetales que ap a recen cl a ramente defi n i d a s
en este Espacio Nat u ral. Por un lado la estepa cere a l i s t a , dominada por cul-
t ivos de ceb a d a , t ri go y alfa l fa de secano, con una monotonía sólo rota por
alguna pequeña alameda y unos escasos ejemplares de pino piñonero. Po r
o t ro , las lag u n a s ,c u ya vegetación está influida por los ciclos de inu n d a c i ó n -
sequía a las que se ven sometidas, la elevada salinidad del suelo y el
estricto clima dominante en la zona (mediterráneo-semiárido-continen-
tal). En la zona lagunar, la especie más característica es la juncia o casta-
ñuela, de la que se han descrito tres especies (Scirpus lacustris, S. litora-
lis y S. maritimus) junto a la espadaña y lenteja de agua; en los bordes
lagunares y praderas cercanas predomina el gramón al lado de especies
como escorzonera enana, pelujo,hinojillo de conejo, arrastradera,marga-
rita, correjuelo y grama.

Se trata de un espacio en que el equilibrio entre la acción humana y el
e n t o rno ha modelado a lo largo de cientos de años un paisaje peculiar, mu y
valioso ambientalmente por su capacidad para cobijar una fauna de alto inte-

rés ambiental, tanto a escala regional como nacional e intern a c i o n a l , d eb i d o
tanto a las especies que inve rnan en las lagunas como a las que viven en la
e s t epa cerealista que circunda las zonas ench a rcadas. Son las anátidas las
aves que en mayor número se pueden encontrar en el Espacio Nat u ra l , d e s-
tacando especialmente el ánsar común, junto a otras especies como el ánade
re a l , c e rceta común, p ato cuch a ra , ánade silbón, ánade rabu d o , ánade fri s o ,
t a rro bl a n c o , p o rrón común. Reseñar también la presencia de otras ave s
m i gra d o ras como las fo chas o las limícolas (ave f r í a , c o rrelimos común,
c o m b at i e n t e, c i g ü e ñ u e l a , ch o rlito gri s , ch o rlito dorado). También es posibl e
o b s e rva r, de una fo rma más o menos esporádica o tempora l , especies como
la grulla común, gaviota re i d o ra , e s p á t u l a , c e rceta carre t o n a , ag u i l u ch o
l ag u n e ro , ánade rabu d o , ánade fri s o , avo c e t a , aguja colinegra , aga ch a d i z a
c o m ú n , a rch i b ebe común, z a rapito re a l , ... contri bu yendo a acrecentar el
valor orn i t o l ó gico de este Espacio. Junto a esta gran va riedad ornítica aso-
ciada al ag u a , se encuentra una comunidad de aves dife re n t e, c o l o n i z a d o ra
de los amplios espacios ab i e rtos y secos de la pseudoestepa cerealista. Se
t rata de la av u t a rda (Otis tard a ) , amenazada en mu chos países y escasa en
E s p a ñ a , mantiene aquí la mayor población de Euro p a , y junto a ella el sisón,
la ort ega , la ga n ga , el alcarav á n , la collalba gri s , el tri g u e ro y la totovía. Estas
zonas ab i e rtas son también el hábitat de nidificación y campeo de una
amplia gama de rap a c e s : ag u i l u cho cenizo , ag u i l u cho pálido, c e rnícalo pri-
m i l l a , halcón peregri n o , alcotán y esmere j ó n .

A rtículo 8.º– Fi g u ra de protección seleccionada.

1.– El terri t o rio sujeto a ordenación cumple los requisitos que marca la
L ey de Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y León para que un
á rea pueda ser decl a rada Espacio Nat u ral Pro t egi d o .

2.– La fi g u ra de protección que mejor se adapta a la realidad y a la pro-
blemática del área incluida dentro de los límites de este Plan es la de Reser-
va Nat u ra l , c o n fo rme se define en el artículo 14 de la Ley 8/1991, de Espa-
cios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y León, y según se desprende del
i nve n t a rio y diagnóstico efectuados en el presente Plan de Ordenación de los
R e c u rsos Nat u ra l e s .

A rtículo 9.º– Delimitación de la fi g u ra de pro t e c c i ó n .

Se propone la decl a ración como Reserva Nat u ral bajo la denominación
de Lagunas de Vi l l a f á fila del área sometida a ordenación que ap a rece des-
c rita en el artículo 3.º2.

A rtículo 10.º– Objetivos de la Reserva Nat u ra l .

1.– Conservar y pro t eger los va l o res nat u rales del Espacio, m a n t e n i e n d o
la dinámica y estru c t u ra de sus ecosistemas y ga rantizando la conserva c i ó n
de la biodive rs i d a d, que se cara c t e riza en este espacio por la coexistencia de
las aves estep a ri a s , las concentraciones de aves inve rnantes y los hábitat s
s a l i n o s , ostentando también la consideración de Zona Húmeda de Impor-
tancia Intern a c i o n a l .

2.– Pro t eger el pat rimonio históri c o , c u l t u ral y paisajístico del Espacio
N at u ra l .

3.– Pro m over el desarrollo socioeconómico de las poblaciones del áre a
y mejorar su calidad de vida, mediante la ordenación de los ap rove ch a-
mientos de los re c u rsos nat u rales de fo rma compat i ble con el logro de los
o b j e t ivos anteri o re s , con atención especial a los usos agro p e c u a rios tra d i-
cionales y turísticos.

4.– Ordenar y pro m over el uso público y la educación ambiental, i m p u l-
sando actividades de inve s t i ga c i ó n ,i n fo rm a c i ó n ,i n t e rp retación y educación
a m b i e n t a l , y de reconocimiento del pat rimonio nat u ral y cultura l , que con-
t ri bu yan al logro de los objetivos de conserva c i ó n .

TÍTULO III

Z o n i fi c a c i ó n

CA P Í T U L O I
Ju s t i ficación y cri t e rios de selección

A rtículo 11.º– Ju s t i fi c a c i ó n .

1.– La zo n i ficación se confi g u ra como el núcleo fundamental de la pla-
n i ficación al establecer una asignación de usos para cada zona del Espacio
N at u ral definida en función de sus características y va l o res nat u rales así
como por su vulnerab i l i d a d. De este modo se pretende compaginar la con-
secución de los objetivos de conservación y protección de los re c u rsos nat u-
ra l e s , así como el uso y disfrute públ i c o , con el desarrollo de otras activ i d a-
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des pro d u c t ivas entre las que destacan, por su importancia en este terri t o ri o ,
los usos agra rios que de manera tradicional se dan en este Espacio Nat u ra l .

2.– En función de las características y va l o res ambientales que posee el
Espacio y de confo rmidad con el artículo 30 de Ley 8/1991 de Espacios
N at u rales de la Comunidad de Castilla y León se considera adecuado dis-
tinguir dentro de sus límites las siguientes zo n a s : Zonas de Reserva , Z o n a s
de Uso Limitado, Zonas de Uso Compat i ble y Zonas de Uso Genera l .

A rtículo 12.º– Cri t e rios de selección y delimitación.

1.– Zonas de Reserva (ZR). Esta zona corresponde al hábitat lagunar y
p e ri l agunar donde se pueden encontrar nu m e rosas aves acuáticas de gra n
valor biológico; además pro p o rcionan al Espacio Nat u ral un elemento de
s i n g u l a ridad que hace de este terri t o rio un caso único en España y muy ra ro
en Europa. Garantizar la calidad de sus ag u a s , la abundancia de la vege t a-
ción lagunar y la tranquilidad de las especies animales que lo pueblan son
ra zones sobradas para su decl a ración como Zonas de Reserva .

Las Zonas de Reserva ab a rcan la superficie incluida dentro de una fra n-
ja peri m e t ral (denominada en la cart ografía Zona de Reserva Pe ri m e t ra l )
donde se engloban las siguientes lag u n a s :L aguna de Bari l l o s ,L aguna Gra n-
d e, L aguna de las Salinas, L aguna de la Rosa, L aguna de la Fuente, L ag u n a
de Rual (o Molino Sanch ó n ) , L aguna de la Vega , L aguna Pa rva , L ag u n a
A r b e l l i n a ,L aguna de Vi l l a rd ó n ,L aguna de San Pe d ro (o de Vi l l a rrín) y Sali-
na Pequeña. Dicha superficie supera en 50 metros la línea que define la
máxima inundación de la lámina de agua de dichas lagunas. 

2.– Zonas de Uso Limitado (ZUL). Se han seleccionado las áreas sensi-
bles que circundan la Zona de Reserva y que se corresponde con los terre-
nos peri l ag u n a res incluidos en los términos municipales de Vi l l a f á fi l a ,R eve-
llinos y Vi l l a rrín de Campos. La gran fragilidad de los sistemas lag u n a res y
e s t ep a rios presentes en su interior ha posibilitado la incl u s i ó n , en 1989, d e
esta zona dentro del Convenio Internacional de Humedales de Ramsar. En
1 9 7 2 , esta zona fue decl a rada Zona de Caza Contro l a d a ,p rohibiendo la caza
y regulando aquellas actividades relacionadas con su conserva c i ó n .

La Zona de Uso Limitado queda delimitada de la siguiente fo rm a : por el
n o rt e, se parte del P.K 5,004 de la carre t e ra Vi l l a f á fila – Tapioles y se diri ge
hacia el este por esta carre t e ra hasta el cruce con el camino de El Tra n c a l ó n ,
c o n t i nuando por este camino hasta conectar con el camino de Tap i o l e s , a tra-
vés de una serv i d u m b re de paso que conecta ambos caminos. Po s t e ri o r-
m e n t e, el límite toma dirección sur y sigue por el camino de Tapioles hasta
l l egar al pueblo de Otero de Sari egos. Desde el puebl o , se toma el camino
del Pra d o , c o n t i nuando por él hasta conectar con el Camino de Riego ,
siguiendo por éste en dirección oeste hasta conectar con la carre t e ra de Cas-
t ro nu evo – Vi l l a rrín (P.K 20,500). Desde aquí, se continúa por dicha carre-
t e ra hasta cruzar el arroyo Salado y posteri o rmente el límite sigue por este
a rroyo hasta encontra rse con la línea que define la Zona de Reserva .

Se continúa hacia el oeste por este límite de la Zona de Reserva hasta la
d iv i s o ria entre las parcelas 464 y 465, c o n t i nuando por esta div i s o ria hasta
e n c o n t rar el camino de Tap i o l e s , por donde se sigue hacia el sur hasta el
c ruce con la div i s o ria entre las parcelas 463 y 449 y siguiendo por ella hasta
conectar con el camino de La Sap e ra. Se toma este camino en dirección este
hasta conectar con la carre t e ra de Vi l l a rrín – Vi l l a f á fila en el P.K 5,00 y se
toma en dirección sur hasta la intersección con la div i s o ria entre las parc e-
las 349 y 350 y se sigue por ella en dirección oeste hasta su intersección con
el camino de Benave n t e. Po s t e ri o rm e n t e, se continúa por el camino de Bena-
vente en dirección norte hasta su cruce con el camino de Fuente Salgada y
se sigue por dicho camino en dirección este hasta su intersección con el
camino de Santa Catalina que se toma en dirección norte para seguir por la
línea que sep a ra por el oeste las parcelas 1850 de las parcelas 299, 297 y 296
de Vi l l a rrín. Desde aquí se sigue hacia el oeste por el límite del térm i n o
municipal hasta conectar con la línea div i s o ria entre las parcelas 93 y 94 de
Vi l l a f á fi l a ,c o n t i nuando por dicha div i s o ria hacia el norte hasta el camino de
la Memori a , p a ra continuar por él en dirección este hasta coger la pri m e ra
s e rv i d u m b re de paso que sale de dicho camino entre las parcelas 67 y 69,
siguiendo por dicha serv i d u m b re hasta conectar con el camino del Pra d i c o ,
que se toma hacia el noreste hasta su conexión con la carre t e ra de Vi l l a f á fi-
la a Vi l l a rrín y sigue por dicha carre t e ra en dirección sur hasta su conex i ó n
con el desagüe del Pradico (P.K 0,800) y se sigue por él en dirección este
hasta las parcelas 789 y 783 que se bordean por el norte hasta su inters e c-
ción con el camino de La Rab o s a , tomándolo en dirección norte hasta el
c ruce con la carre t e ra Vi l l a rrín – Vi l l a f á fila en el P.K 5,004, de donde se ha
p a rtido. 

3.– Zonas de Uso Compatible (ZUC). Se corresponden con aquellas
áreas del Espacio en las que es compatible el nivel de explotación de los
recursos, tal y como se ha desarrollado hasta la fecha, y que constituyen

además el hábitat de numerosas especies de fauna silvestre. Para la defi-
nición de las Zonas de Uso Compatible se han considerado áreas favora-
bles para la conservación del paisaje y la diversidad biológica de estas
áreas pseudoesteparias.

Por ex cl u s i ó n , quedan defi n i d a s , como las zonas no integradas en nin-
guno de los otros tres tipos de zonas descritas (Zona de Reserva , Zonas de
Uso Limitado y Zonas de Uso Genera l ) .

D e n t ro de las Zonas de Uso Compat i bl e, se han distinguido dos tipos de
zo n a s , c u ya delimitación se ha efectuado sobre ort o fo t ografías aéreas del
t e rri t o rio a escala 1:10.000, tal como fi g u ra en el Mapa de Límites y Zonifi-
cación que fi g u ra como A n exo II.

3.1. Zonas de Uso Compat i ble A. Estas zonas incl u yen las áreas más ale-
jadas de los pueblos y de su área de influencia. Se corresponden con zo n a s
de mayor calidad paisajística y ecológi c a , donde es necesario minimizar los
impactos sobre el medio y la fa u n a .

3.2. Zonas de Uso Compat i ble B. Estas zonas se encuentran en las pro-
ximidades de los puebl o s , donde se ha desarrollado un uso agro p e c u a rio más
i n t e n s o , ubicándose la mayor parte de las infra e s t ru c t u ras agroga n a d e ra s ,
por lo que se ha definido una Zona de Uso Compat i bl e, que rodeando la
Zona de Uso Genera l , p e rmita la correcta ordenación del desarrollo de cier-
tas activ i d a d e s .

4.– Zonas de Uso General (ZUG). Las Zonas de Uso General estarán
i n t egradas por los suelos urbano, u r b a n i z able y apto para urbanizar cl a s i fi-
cados como tales por la norm at iva anterior o por los suelos urbano o urba-
n i z able delimitado, cl a s i ficados o que se cl a s i fiquen en el futuro , por la nor-
m at iva en vigo r. En caso de no existir planeamiento urbanístico, las Zonas
de Uso General comprenderán el suelo definido como urbano por el art í c u-
lo 30. a) de la Ley 5/1999, de 8 de ab ri l , de Urbanismo de Castilla y León.
La delimitación cart ogr á fica de las Zonas de Uso Genera l , es mera m e n t e
i n d i c at iva .

Por consiguiente, la definición exacta de las Zonas de Uso Genera l
c o rresponde al planeamiento urbanístico o terri t o rial. La modificación de
d i cho planeamiento en cuanto a la cl a s i ficación del suelo urbano o urbani-
z able delimitado implica la modificación automática de la Zona de Uso
G e n e ral en el mismo sentido.

TÍTULO IV

D i re c t rices de ordenación del Espacio Nat u ra l

CA P Í T U L O I
D i re c t rices para la gestión de los re c u rsos nat u ra l e s

A rtículo 13.º– Dire c t rices ge n e ra l e s .

1.– Se pre s e rvará la integridad de los ecosistemas presentes en el Espa-
cio Nat u ral manteniéndolos sin alteraciones que modifiquen las cara c t e r í s t i-
cas y constitución de sus componentes.

2.– Se pro c u rará un mejor conocimiento de los re c u rsos y procesos nat u-
rales del Espacio Nat u ra l , a través de su estudio e inve s t i ga c i ó n , como base
p a ra su ge s t i ó n .

3.– Se elab o rará el correspondiente Plan de Conserva c i ó n , que establ e-
c e r á , al menos, los objetivos operacionales y programas de gestión del Espa-
cio Nat u ral; las medidas cautelares y eventuales de protección necesari a s
f rente a la posible concurrencia de circunstancias o procesos ex t ra o rd i n a ri o s ;
las medidas y programación de actuaciones orientadas a la rege n e ración de
zonas degra d a d a s .

4.– Se establecerán sistemas de seguimiento y control del estado
ambiental de los ecosistemas, recursos y procesos naturales del Espacio
Natural, así como de los efectos producidos por las distintas actuaciones
realizadas.

5.– Se aseg u rará la participación de las comunidades locales en el dise-
ño y manejo del Espacio Nat u ral Pro t egido pro p u e s t o , a través de su pre-
sencia en la Junta Rectora .

6.– Se pro p o rcionará un mejor conocimiento de los re c u rsos nat u ra l e s
del Espacio Nat u ral a las comunidades locales implicadas.

7.– Se dotará al Espacio Natural Protegido propuesto de los necesa-
rios medios técnicos y humanos para asegurar el correcto desarrollo de
las tareas de protección y conserva c i ó n .



B.O.C. y L. - N.º 12 Miércoles, 19 de enero 2005 871

Sección Pri m e ra.– Dire c t rices para la pro t e c c i ó n , c o n s e rva c i ó n
y re s t a u ración del medio nat u ra l

A rtículo 14.º– A t m ó s fe ra .

1.– Se mantendrá la calidad del aire limitando en el Espacio Nat u ral la
emisión de sustancias contaminantes en concentraciones tales que la modi-
fiquen por encima de los niveles autori z a d o s .

2.– Se controlarán las fuentes emisoras de ru i d o s , en especial de aque-
llas que pudieran afectar a la fauna silve s t re que se pretende pro t ege r.

A rtículo 15.º– A g u a .

1.– Dado que el uso ex c e s ivo de fe rtilizantes nitrogenados en esta zo n a ,
podría contaminar el acuífe ro superi o r, de vital importancia para los ecosis-
temas lag u n a re s , se facultará a la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral para
q u e, a la vista de los resultados de análisis de aguas y de las condiciones
m e t e o ro l ó gicas prev i s i bl e s , pueda limitar el uso de fe rtilizantes nitroge n a d o s
y/o pesticidas cuando éstos afecten a los va l o res que se desean pro t ege r.

2.– Se pro m overá la dep u ración de todas las aguas que viertan al arroyo
Salado (Vi l l a f á fi l a , Vi l l a rrín de Campos, San Agustín del Po zo y Manga n e-
ses de la Lampreana) y el establecimiento de los correspondientes sistemas
de control y seguimiento de la calidad de las aguas. Las aguas dep u radas se
c o n s i d e ran a todos los efectos como pertenecientes al acuífe ro superi o r. Se
v i gilará que los posibles ve rt i d o s , p rocedentes tanto del interior como del
ex t e rior de los límites del Espacio Nat u ra l , no afecten negat ivamente a la
calidad del re c u rs o .

3.– Las aguas embalsadas en las lagunas no serán objeto de usos y
aprovechamientos productivos recomendándose el mantenimiento de ali-
viaderos naturales en buenas condiciones de limpieza al objeto de que las
lagunas permanezcan con los regímenes y ciclos naturales que han ope-
rado hasta la fecha.

4.– La A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral pro m overá la coord i n a c i ó n
con el Organismo de Cuenca corre s p o n d i e n t e :

– Pa ra regular las posibles actuaciones que impliquen va riación en la
c a n t i d a d, calidad y régimen de las aguas en todo el terri t o rio del
Espacio Nat u ra l , así como aquellas que afectan a la conservación de
los va l o res nat u rales de cauces y márgenes de lag u n a s , a rroyo s , e t c. ,
manteniendo el estado nat u ral de éstos como factor importante de la
c o n s e rvación del agua y re s t a u rando aquellas zonas que hayan sufri-
do alteraciones importantes por actuaciones o usos inadecuados.

– Pa ra colab o rar en el conocimiento de todos los pro blemas e impactos
que afectan tanto a las aguas subterráneas como superfi c i a l e s , i n cl u-
yendo los cursos (cauces y márgenes) de ag u a , con objeto de esta-
blecer las medidas oportunas para eliminar o al menos minimizar sus
e fe c t o s .

A rtículo 16.º– Geología y ge o m o r fo l og í a .

Dadas las características del Espacio Nat u ra l , se velará para que las acti-
vidades ex t ra c t ivas en su interior sean únicamente las tra d i c i o n a l e s .

A rtículo 17.º– Suelo.

1.– Se pro m overá la pre s e rvación de este re c u rso desde una doble pers-
p e c t iva : como soporte pro d u c t ivo de los ap rove chamientos de carácter agra-
rio y como soporte ecológico de los re c u rsos nat u rales presentes en el Espa-
cio Nat u ral. 

2.– La actuación para el control de los procesos erosivos se realizará
prioritariamente mediante revegetación con especies no arbóreas propias
de la zona o corrección de las técnicas de laboreo. Como criterio de dise-
ño se procurará el mantenimiento de los hábitats prioritarios y que las
especies vegetales elegidas sirvan también como mejora del hábitat de la
fauna silvestre.

3.– Salvo por ra zones de fuerza mayor que así lo aconsejen, o para
ga rantizar la conserva c i ó n , se evitará la re m o c i ó n , re t i rada o ex c avación de
sedimentos en las lag u n a s .

4.– Se regularán los cambios de usos del suelo que puedan suponer una
p é rdida o deteri o ro de su calidad y en part i c u l a r, los desarrollos urbanos que
p retendan implantarse en los suelos más valiosos del Espacio Nat u ra l .

5.– Se pre s e rvarán los suelos frente a la contaminación.

A rtículo 18.º– Vege t a c i ó n .

1.– Las plantaciones de especies arbu s t ivas quedarán limitadas a lindes,
a rroyos y áreas determinadas por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral y se
realizarán especialmente con aquellas especies que mejor pro p o rc i o n e n
cobijo y alimento a la fa u n a .

2.– Las zonas lag u n a res y peri l ag u n a res serán objeto de un plan de ge s-
tión específico para favo recer la extensión de la castañuela (Scirpus sp.), l a
enea (Typha angustifolia) y otras especies relacionadas con los hábitats pri o-
ri t a rios presentes en el Espacio Nat u ral (Anexo I de la Dire c t iva 92/43/CEE:
E s t epas salinas y Estanques temporales mediterr á n e o s ) .

3.– Se potenciará la pro t e c c i ó n , c o n s e rvación y rege n e ración de siste-
m a s , c o munidades o especies de especial interés por su carácter endémico,
su situación amenazada o por hallarse en el límite de su área de distri bu c i ó n ,
p ri o rizándose los hábitats incluidos en el A n exo I de la Dire c t iva 92/43/CEE.

A rtículo 19.º– Fa u n a .

1.– Se pro t egerá el conjunto de la fauna existente en el Espacio Nat u ra l ,
c o n s e rvando su abu n d a n c i a , d ive rsidad y singulari d a d, su dinámica pobl a-
cional y los hábitats y luga res necesarios para su superv ive n c i a .

2.– Se pro m overá la elab o ración de Planes Especiales de Gestión para la
Av u t a rda (Otis tard a ) , el Ganso (Anser sp.) y el Cernícalo primilla (Fa l c o
naumannii) dentro del Espacio Nat u ra l .

3.– Se pro m overá la coordinación de la gestión de especies migra d o ra s ,
especialmente del ga n s o , con las actuaciones en otros espacios (regi o n a l e s ,
nacionales o internacionales) donde estén pre s e n t e s .

4.– Las rep o blaciones y las re i n t roducciones sólo podrán ser ejecutadas
por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

5.– Cuantas actuaciones se realicen sobre la fauna del Espacio Nat u ra l
d eberán adecuarse al conjunto de Planes específicos que para las especies
c at a l ogadas (Recupera c i ó n ,C o n s e rva c i ó n ,M a n e j o ,e t c.) existen en la actua-
l i d a d, ya sean de carácter estatal o autonómico, o que puedan establ e c e rs e.

6.– Se potenciará la realización de los estudios necesarios para conocer
la situación real de las poblaciones faunísticas presentes en el Espacio Nat u-
ra l , conducentes a la mejor gestión de las mismas. En concreto se elab o ra-
rán censos y estudios de la dinámica de las poblaciones más rep re s e n t at iva s
y vulnerabl e s , con objeto de ver su evolución en el tiempo y poder detectar
p o s i bles fuentes de impacto.

7.– Se valorará la incidencia sobre la fauna de los diferentes usos y
aprovechamientos que se dan en el Espacio Natural, estableciendo en su
caso zonas sensibles a ciertos usos. En particular, se efectuará un segui-
miento, estudio y análisis de las afecciones sobre la fauna de los tendidos
e l é c t ricos ex i s t e n t e s , del desarrollo de las actividades turístico-re c re at ivas y
las prácticas agrícolas con mayor poder de impacto sobre la fauna silve s t re
y sus hábitats.

8.– Se establecerán las medidas oportunas para el control de los pre d a-
d o res no especializados cuando causen daños.

9.– Se establecerán los adecuados controles sanitarios sobre la fa u n a .

A rtículo 20.º– Pa i s a j e.

1.– Se pre s e rvará la integridad del paisaje como un re c u rso nat u ral más,
manteniendo un equilibrio sostenido entre sus ap rove chamientos y usos y el
medio que lo constituye.

2.– Se pro c u rará evitar la introducción de cualquier elemento art i fi c i a l
que altere el paisaje nat u ral o desfi g u re sus fo rmas y pers p e c t iva s , m o d i fi-
cando su valor estético. Los elementos constructivos,señalización (publi-
cidad, información, interpretación, etc.) o cualquier otro que se genere
como consecuencia de la gestión del Espacio Natural, deberán integrarse
en el medio natural donde se ubiquen, de manera que causen el mínimo
impacto visual. 

3.– Se controlarán y regularán de fo rma efe c t iva todas aquellas actua-
ciones y actividades que puedan suponer una alteración negat iva de la cali-
dad paisajística en las zonas de mayor interés, en particular en las Zonas de
R e s e rva y de Uso Limitado, tales como el tra n s p o rte de energía y las activ i-
dades constru c t ivas y urbanísticas.

4.– Se fomentará la re s t a u ración de palomares y otras edificaciones de
la arq u i t e c t u ra ru ral ab a n d o n a d a s ,p a ra lo cual la Junta de Castilla y León, a
la vista de los correspondientes proye c t o s , podrá habilitar fo n d o s .

Sección Segunda.– Dire c t rices para la gestión del uso públ i c o

A rtículo 21.º– Dire c t rices ge n e ra l e s .

1.– El desarrollo de actividades derivadas del uso público (turísticas,
re c re at iva s , o educat ivas) del Espacio Nat u ral se supeditará en todo momen-
to al mantenimiento y mejora del estado de conservación del mismo y a la
s eg u ridad de los visitantes. 
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2.– Se establecerán las medidas adecuadas para evitar que el uso públ i-
co suponga una degradación de los re c u rsos bióticos, abióticos e históri c o -
a rtísticos del Espacio Nat u ra l , o interfi e ra en las actividades tradicionales de
la población local.

3.– Se redactará el correspondiente programa de uso público, en el
que se regulará y programará el desarrollo de las actividades medioam-
b i e n t a l e s , c u l t u ra l e s , t u r í s t i c a s , re c re at ivas y educat ivas en el Espacio
Natural propuesto.

4.– Se pro m overán las acciones de fo rmación necesarias del pers o n a l
implicado en el desarrollo de actividades de uso públ i c o , en función de las
nu evas necesidades. Se establecerán las acciones específicas pert i n e n t e s
p a ra pro m over la implicación de la población local en las lab o res de uso
p ú bl i c o .

5.– Se pro m overá la coordinación con Orga n i s m o s , Asociaciones y
todas aquellas personas con intereses en el Espacio Nat u ral para lograr la
máxima racionalidad y re n t abilidad de las acciones de uso públ i c o .

6.– Se efectuará una evaluación detallada del potencial para el uso públ i-
co de los re c u rsos nat u ra l e s , d e finiéndose las infra e s t ru c t u ras y elementos
n e c e s a rios para su traducción en re c u rso turístico, e d u c at ivo , e t c. , d e l i m i-
tando su capacidad de soport e, así como los efectos ambientales prev i s i bl e-
mente asociados, teniendo en cuenta la zo n i ficación y norm at iva de pro t e c-
ción pro p u e s t a .

7.– Se pro m overá el establecimiento de convenios de colab o ración y
c o o p e ración con personas e instituciones públicas y privadas que sean de
utilidad para un mejor conocimiento de las potencialidades del Espacio
N at u ra l , o , en su caso, de las limitaciones al uso públ i c o , ante la necesidad
de pre s e rvar los re c u rsos y procesos nat u ra l e s .

A rtículo 22.º– Pa ra las actividades turístico-re c re at iva s .

1.– Se fomentarán aquellas actividades que, respetando el entorn o , ge n e-
ren un at ra c t ivo suficiente como para llevar el número de visitantes, a medio
p l a zo , hasta el número considerado como óptimo.

2.– Pa ra el control del desarrollo de las actividades re c re at ivas se dará
p re fe rencia a técnicas de estimulación y disuasión frente a prohibiciones y
re s t ri c c i o n e s .

3.– Tan sólo se prohibirán aquellas actividades que supongan una alte-
ración irreve rs i ble de los va l o res nat u rales y se regularán aquellas activ i d a-
des cuya incorrecta realización suponga la alteración irreve rs i ble de uno o
va rios componentes del entorn o .

4.– Pa ra las actividades permitidas o reguladas se establecen niveles de
aplicación. Se fomentará el senderismo a pie por itinera rios guiados o auto-
g u i a d o s , c i cl i s m o , rutas a cab a l l o , o b s e rvación de ave s , fo t ografía y fi l m a-
c i o n e s ,c a m p a m e n t o s , así como el conocimiento de va l o res culturales como
ga s t ro n o m í a ,a rt e s a n í a , fiestas populares y re l i gi o s a s , visita de monu m e n t o s
y mu s e o s .

5.– Se pro m overá la ubicación de las áreas re c re at ivas para el esparc i-
miento de los visitantes en las Zonas de Uso General y Zonas de Uso Com-
p at i ble B.

6.– Se regularán los usos turísticos con gran capacidad de penetra c i ó n
hasta las zonas más sensibles del Espacio Nat u ral o que provoquen un fuer-
te impacto.

7.– Se tenderá a ap rove char la red viaria tradicional como soporte idó-
neo para el fomento regulado de actividades de uso público tales como ru t a s
a cab a l l o , s e n d e ri s m o , b i c i cleta de montaña, e t c.

A rtículo 23.º– Pa ra las actividades de info rmación e interp re t a c i ó n .

1.– Las actividades de info rmación serán el instrumento fundamental
que permita interesar a las comunidades que pueblan el Espacio Nat u ral en
el desarrollo de los objetivos del mismo, así como propiciar la ord e n a c i ó n
de la demanda de visitas.

2.– Se pro p o rcionará info rmación básica y ge n e ral del Espacio Nat u ra l ,
p re fe rentemente desde la Casa de la Reserva y en los accesos, así como
a dve rtencias precisas sobre los peligros asociados al uso incontrolado del
m i s m o .

3.– La norm at iva reg u l a d o ra de las actividades de Uso Público deb e r á
ser div u l gada suficientemente para que sea conocida por los usuarios del
Espacio Nat u ral y por la población re s i d e n t e, al menos en los aspectos en
que estén directamente implicados.

4.– Las publicaciones y señalización del Espacio Nat u ral deberán cubri r
las necesidades de las actividades de info rm a c i ó n ,i n t e rp re t a c i ó n ,e d u c a c i ó n
a m b i e n t a l , fo rm a c i ó n , sensibilización y todas aquellas que desarrolle el

Espacio Nat u ra l ,i d e n t i fi c á n d o s e, a través de su diseño, i m agen y contenido,
tal que permita re c o n o c e rlas como re l at ivas a la Red de Espacios Nat u ra l e s .

5.– Desde la Casa de la Reserva «El Palomar» se dispondrán los medios
o p o rtunos para acercar al visitante a los va l o re s ,f u n c i o n a m i e n t o ,n o rm at iva ,
e t c. del Espacio Nat u ra l .

6.– El Espacio Nat u ral constituye un ámbito idóneo para impartir pro-
gramas de Educación Ambiental. Por ello se debe dotar al Espacio de los
medios necesarios para el desempeño de esta activ i d a d, así como coord i n a r
los distintos organismos implicados en la mat e ri a .

7.– Se promocionará la realización de las iniciat ivas y actividades edu-
c at ivas y culturales que se crean conve n i e n t e s ,i n c o rp o rando en ellas los con-
c eptos medioambientales inspira d o res de la protección del Espacio Nat u ra l ,
p a ra la dinamización sociocultural de la población vinculada al mismo.

A rtículo 24.º– Pa ra las actividades científi c a s .

La colab o ración con Unive rsidades y otras entidades científicas será una
pieza básica para el desarrollo de las líneas de inve s t i gación que se esta-
blezcan en su Plan de Conserva c i ó n .

A rtículo 25.º– Pa ra la seg u ri d a d.

La A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral velará por la seg u ridad de sus
v i s i t a n t e s .

Sección Te rc e ra.– Dire c t rices para el ap rove ch a m i e n t o
de los re c u rsos del Espacio Nat u ra l

A rtículo 26.º– Ap rove chamientos agro p e c u a ri o s .

1.– Dado que la permanencia de los va l o res ambientales de este Espacio
N at u ral está directamente vinculada al mantenimiento de los ap rove ch a-
mientos agra rios actuales, se favo recerá su permanencia y se pro m overá la
práctica de una agri c u l t u ra tendente a la protección del medio ambiente,
aplicando el Código de Buenas Prácticas A gra rias de Castilla y León, ap ro-
bado por Decreto 109/1998, de 11 de junio.

2.– Se pro m overá la continuidad de los Programas A groambientales o se
e s t ablecerán programas similares para conseguir los siguientes objetivo s :

Compensar a los agri c u l t o res por la aplicación de unas prácticas agr í c o-
las respetuosas con el medio ambiente estep a ri o .

Evitar el cultivo hasta el borde de las lagunas para pre s e rvar y fo m e n t a r
el hábitat pri o ri t a rio de los pastizales salinos peri l ag u n a re s .

C o n t ri buir al mantenimiento de la biodive rsidad del Espacio Nat u ra l .

Las acciones serían al menos las siguientes:

a) C o n s e rvación de prácticas agrícolas tradicionales a través de:

Mantenimiento de cultivo de cereales y barbechos mediante el siste-
ma tra d i c i o n a l .

Aumento y mejora de pastos dando pri o ridad a leguminosas fo rra j e-
ra s , p o l i fitas (mezcla de leguminosa y cereal) y prados nat u ra l e s .

C reación de linderas nat u ra l e s .

b) C o n s e rvación de alfa l fas de secano para mantener la ganadería tra d i-
cional de la zo n a , ya que es el cultivo que mejor ha contri buido al sos-
tenimiento de la biodive rsidad de la zona como demu e s t ran los estu-
dios re a l i z a d o s .

c) C o n s e rvación de la dive rsidad biológica manteniendo los pastizales
salinos del perímetro lagunar dada la singularidad de estos hábitat s
c o n s i d e rados pri o ri t a rios para la Dire c t iva de Hábitat s , así como los
e riales y zonas de vegetación nat u ra l .

3.– Se fomentará y promocionará el cultivo de cereal en secano; la
s u p e r ficie útil dedicada al cultivo ex t e n s ivo se pro c u rará mantener en los
actuales va l o re s , siendo posible la sustitución de especies de cereales por
o t ras herbáceas en secano de porte alto, s i e m p re y cuando los medios de
p roducción empleados (fe rt i l i z a n t e s , t ratamientos fi t o s a n i t a ri o s , e t c.) sean
m e n o re s .

4.– Se pro c u rará mantener el mosaico de cultivos herbáceos en el Espa-
cio Nat u ra l .

5.– Se pro c u rará vincular a los agri c u l t o res y pro p i e t a rios de terrenos en
las lab o res de conservación y fomentar la participación de los mismos en los
ó rganos asesores del Espacio Nat u ra l , dotándoles de la mayor rep re s e n t a-
ción prevista por la Ley 8/1991.

6.– Se deberán integrar los re c u rsos ga n a d e ros con los agrícolas a efe c-
tos de participación en los Programas A gro a m b i e n t a l e s .

7.– Se tenderá al mantenimiento de las actividades ga n a d e ras ex t e n s iva s .
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8.– Se pro m overá la mejora de las instalaciones e infra e s t ru c t u ras de las
explotaciones ga n a d e ra s , manteniendo la tipología de las constru c c i o n e s
t radicionales de la zo n a .

9.– Se realizará la cl a s i ficación de vías pecuarias en aquellos mu n i c i p i o s
d e n t ro del Espacio Nat u ral que todavía no estén cl a s i fi c a d a s , y se pro t ege-
rán dichas vías pecuari a s , destinándose principalmente al tránsito de ga n a-
d o , pudiendo ser acondicionadas como itinera rios interp re t at ivo s .

A rtículo 27.º– Ap rove chamientos cinegéticos y piscícolas.

1.– El ejercicio de la caza queda subordinado a la protección y conser-
vación de la fauna silve s t re y al cumplimiento de los objetivos del Espacio
N at u ral. En concre t o , la práctica de las distintas modalidades cinegéticas se
regulará de fo rma que no suponga una amenaza para especies cat a l oga d a s .

2.– Se mantendrá la titularidad cinegética de los terrenos del Espacio
N at u ral que ostenta la Comunidad de Castilla y León, ga rantizando que el
ap rove chamiento se realice de fo rma racional y ord e n a d a .

3.– El ejercicio de la caza en los terrenos suscep t i bles de tal ap rove ch a-
miento precisará de la existencia de un Plan de Ordenación Cinegética ela-
b o rado por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

4.– Se pro c u rará que el ejercicio de la caza no interfi e ra con el uso públ i-
c o , c o m p atibilizando ambas activ i d a d e s .

5.– Se pro m overá la fo rmación de la guardería sobre protocolos de
actuación en la lucha contra el furt ivismo y el uso de ve n e n o s .

CA P Í T U L O I I
D i re c t rices para la ordenación terri t o rial y los re c u rsos cultura l e s

A rtículo 28.º– Dire c t rices para la ordenación terri t o ri a l .

1.– Se definirán los equipamientos necesarios para mejorar la calidad de
vida de sus hab i t a n t e s , manteniendo un modelo de desarrollo equilibrado y
s o s t e n i bl e, así como un progre s ivo aumento de la cohesión económica y
s o c i a l .

2.– Cualquier actividad o proyecto que pueda interfe rir o alterar los nive-
les de conservación previstos en el Plan, se someterá a la disciplina de Eva-
luación de Impacto A m b i e n t a l , a fin de ga rantizar que, de ser necesaria su
e j e c u c i ó n , ésta se llevará de la fo rma menos impactante para el entorn o .

A rtículo 29.º– Sobre las infra e s t ru c t u ra s .

1.– Se pro c u rará la mejora de las infra e s t ru c t u ras y su adecuación a los
o b j e t ivos del Espacio Nat u ral Pro t egi d o , ga rantizando que el posible impac-
to sobre el medio sea mínimo. Respecto a la construcción de la Au t ovía de
la Plat a , en los tramos próximos a los límites del Espacio Nat u ra l , ésta deb e-
rá tra z a rse pre fe rentemente al Oeste de la N-630, al igual que las infra e s-
t ru c t u ras que se estimen necesari a s .

2.– Las infra e s t ru c t u ras actualmente existentes deberán adecuarse a las
condiciones paisajísticas del entorno; para ello se mantendrán en buen uso
los caminos tradicionales y se pro m overán actuaciones que corrijan el eve n-
tual impacto negat ivo que puedan pro d u c i r.

3.– Se elab o rará un estudio que identifique la incidencia de las líneas
a é reas de tendidos eléctricos y telefónicos sobre las áreas más sensibl e s ,p ro-
poniendo el enterramiento de aquellos tramos con mayor incidencia.

4.– Se velará por el correcto tratamiento de los residuos ge n e rados en el
Espacio Nat u ra l , ap oyando la puesta en marcha de las infra e s t ru c t u ras de
re c ogida selectiva previstas y aplicando el cri t e rio de la mejor ubicación
p o s i ble desde el punto de vista ambiental. 

5.– Se favo recerá el establecimiento de un nivel adecuado de servicios e
i n f ra e s t ru c t u ras básicas (redes de abastecimiento y saneamiento de ag u a ,
s u m i n i s t ro de energía eléctri c a , a l u m b rado públ i c o , t e l e fonía y otros serv i-
c i o s ) , y de equipamiento comu n i t a rio (dotaciones cultura l e s , d o c e n t e s ,
c o m e rc i a l e s , s a n i t a ri a s , d ep o rt ivas y otras análoga s ) , p ro c u rando una distri-
bución equilibrada entre los distintos núcleos urbanos de la Zona de Infl u e n-
cia Socioeconómica del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 30.º– Edifi c a c i ó n .

1.– Las actuaciones en mat e ria de edificación pers eguirán ofrecer al visi-
tante un paisaje urbano armónico con el área y con los usos constru c t ivo s
t radicionales locales.

2.– Se velará por el cumplimiento de las condiciones ge n e rales estéticas
p a ra la edificación impuesta para el ámbito del Espacio Nat u ral por las Nor-
mas Subsidiarias Municipales de la provincia de Zamora y del planeamien-
to específico de cada municipio según se vayan ap ro b a n d o .

3.– En los núcleos urbanos tanto en las nu evas constru c c i o n e s , como en
las re s t a u raciones de las edificaciones ex i s t e n t e s , se fomentará la tipolog í a
a rquitectónica ru ral y el uso de los mat e riales tradicionales de la zo n a , d e
m a n e ra que no se alteren las características arquitectónicas tradicionales de
los asentamientos urbanos.

A rtículo 31.º– Planeamiento mu n i c i p a l .

1.– Las normas contenidas en este Plan de Ordenación de los Recurs o s
N at u rales prevalecerán sobre las de cualquier otro plan o instrumento de
o rdenación terri t o rial o física.

2.– Se impulsará la elab o ración del planeamiento urbanístico de cada
uno de los municipios del Espacio Nat u ra l .

3.– La ap robación defi n i t iva de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico o de ordenación terri t o rial que cl a s i fiquen suelo y afecten al terri t o-
rio del Espacio Nat u ral re q u e rirá el info rme previo favo rable de la A d m i n i s-
t ración del mismo sobre las mat e rias que vienen reguladas en la Ley 4/1989,
de Conservación de los Espacios Nat u rales y de la Flora y Fauna Silve s t re s ,
o en la Ley 8/1991, de Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y
L e ó n , y especialmente sobre la adecuación de la cl a s i ficación del suelo con-
tenida en los mismos a la zo n i ficación y norm at iva establecidas en este Plan.

4.– No se permitirá la fo rm a c i ó n , en el ámbito de aplicación del
P. O. R . N. , de nu evos núcleos urbanos no integrados espacial y tipológi c a-
mente en los cascos urbanos tra d i c i o n a l e s .

5.– La re s t a u ración ex t e rior de las construcciones y edificaciones ex i s-
t e n t e s , así como la realización de otras nu eva s , no deberá alterar las cara c t e-
rísticas arquitectónicas tradicionales. Se fo m e n t a r á , a través de las líneas de
s u bvención necesari a s , la re h ab i l i t a c i ó n , m e j o ra y nu eva construcción de
v iviendas ru rales que mantengan la fisonomía tradicional de los núcl e o s
u r b a n o s .

6.– En aquellos núcleos urbanos ubicados en el límite del Espacio Nat u-
ral las normas urbanísticas les darán un tratamiento unitario al objeto de ev i-
tar desarrollos no armónicos de los mismos y a tal efecto el info rme prev i o
de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral se extenderá a la totalidad del
n ú cl e o .

A rtículo 32.º– Sobre el pat rimonio históri c o , a rtístico y cultura l .

1.– Se pro m overá la colab o ración necesaria con las A d m i n i s t ra c i o n e s
competentes en la mat e ria a fin de articular de fo rma coordinada las dife-
rentes acciones de conservación y potenciación del pat rimonio cultura l .

2.– Se pro m overá la realización de actuaciones municipales para la re s-
t a u ración de monumentos históricos (iglesias, re t abl o s , e t c.) así como para
la conservación de tradiciones populare s .

3.– La A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral velará por la conservación de
los va l o res arq u e o l ó gi c o s , h i s t ó ri c o - a rtísticos y etnogr á fi c o s , y en ge n e ra l
por todas las manifestaciones culturales o artísticas que existan en él.

4.– Se pro m overá el conocimiento y la div u l gación de los va l o res ante-
ri o rmente citados, así como la inve s t i gación de la historia y la cultura popular.

5.– Se colab o rará en la vigilancia y protección del pat rimonio cultura l ,
los yacimientos arq u e o l ó gicos y elementos históri c o - a rtísticos que se
e n c u e n t ran ubicados en el Espacio Nat u ral. Se potenciarán las medidas
n e c e s a rias para erradicar aquellas actividades que supongan deteri o ro del
p at rimonio arq u e o l ó gi c o , h i s t ó ri c o - a rtístico y cultura l .

6.– Se establecerán medidas que permitan la pre s e rvación de aquellos
elementos del paisaje agra rio tradicional de mayor interés, tales como palo-
m a re s , n o ri a s , vallas de tapial o bodega s .

CA P Í T U L O I I I
D i re c t rices para la mejora de la calidad de vida

y la dinamización socioeconómica

A rtículo 33.º– Dire c t rices ge n e ra l e s .

1.– Se potenciarán las acciones que tiendan a eliminar los desequilibri o s
t e rri t o riales existentes mediante una mejor distri bución de las infra e s t ru c t u-
ras sociales y pro d u c t ivas en el Espacio Nat u ral y se pro m overán los meca-
nismos necesarios para fomentar la integración del Espacio Nat u ral y de sus
municipios en el contexto terri t o ri a l , social y económico en el que se inserta. 

2.– Se integrarán las dire c t rices del Espacio Nat u ral en otros Planes ex i s-
tentes o en las futuras políticas de carácter sectori a l , así como en progra m a s
de financiación de ámbito comu n i t a ri o , n a c i o n a l , autonómico o prov i n c i a l .
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3.– Se establecerán los programas necesarios que como complemento a
los planes anteri o res sea preciso elab o ra r, d e t e rminándose las pri o ridades de
a c t u a c i ó n .

4.– Se emprenderán acciones para potenciar todas las ayudas de posibl e
aplicación en el Espacio Nat u ral establecidas por la A d m i n i s t ración Genera l
del Estado y la Unión Europea que, suponiendo una mejora socioeconómi-
ca para la población local, no causen deteri o ro a los especiales va l o re s
medioambientales del Espacio Nat u ra l .

5.– Se fomentará la cooperación entre los dife rentes organismos admi-
n i s t rat ivos con competencias en el ámbito del Espacio Nat u ra l , a fin de coor-
dinar las dife rentes políticas sectori a l e s ,p ropuestas de actuación terri t o rial e
i n s t rumentos de planificación que tengan establecidos o pudieran establ e c e r
en el futuro .

6.– Se pro m overá la dive rs i ficación de la actividad económica a trav é s
del fomento de iniciat ivas basadas en el uso del medio nat u ral desde cri t e-
rios de conservación. Se potenciarán los ap rove chamientos tra d i c i o n a l e s ,
fomentando los usos del suelo compat i bles con la conservación del Espacio,
regulando las actividades impactantes sobre el medio, y se prestará especial
atención al desarrollo de iniciat ivas de tipo turístico como elemento com-
p l e m e n t a rio de renta para las economías agra ri a s .

7.– Se ap oyará a las A d m i n i s t raciones locales y provinciales en la con-
secución de la dotación de los servicios necesarios a todos los núcleos de
p o blación que componen el área de influencia socioeconómica del Espacio
N at u ral Pro t egido pro p u e s t o .

8.– Se potenciarán los servicios de info rm a c i ó n , de asistencia técnica y
de ap oyo económico a los titulares de las explotaciones de cara a fo m e n t a r
la dive rs i ficación de la producción agra ria y para mejorar los procesos de
c o m e rcialización de las producciones locales. Se impulsará el aumento de la
va l o ración de los productos del Espacio Nat u ral a través de la mejora de su
i m agen de calidad, por su adscripción a Denominaciones de Ori gen o pro-
m oviendo el uso de etiquetas ecológicas. A s i m i s m o , se permitirá la utiliza-
ción de la imagen del Espacio como imagen de marc a ,s i e m p re que se ga ra n-
ticen unos niveles de calidad de los productos y servicios tendentes a la
c reación de un sello de calidad ligado al mismo.

9.– Se fomentará en la población local su mejor prep a ración y adquisi-
ción de técnicas para el desarrollo de nu evas actividades ligadas al Espacio
N at u ra l , con la creación de escuelas taller, c u rsos de fo rm a c i ó n , e t c.

10.– La Junta de Castilla y León establecerá ayudas técnicas y fi n a n c i e-
ras en orden a mejorar los niveles de vida de la zona y se emprenderán las
acciones necesarias para potenciar y canalizar las ayudas establecidas por la
C o munidad Au t ó n o m a , la A d m i n i s t ración General del Estado y la Unión
E u ro p e a , a través fundamentalmente de una buena div u l gación de las líneas
de ayuda o subvención. Se prestará especial ap oyo a las medidas de la Unión
E u ropea y de la Junta de Castilla y León destinadas a favo recer el asenta-
miento de los agri c u l t o res y ga n a d e ros jóve n e s .

11.– Se mantendrá la aplicación pre fe rente de las medidas agro a m b i e n-
tales dispuestas en el marco de la Política A gra ria Común o programas simi-
l a res en su defecto ligados a la pertenencia de este espacio a la Red Nat u ra
2 0 0 0 , con objeto de mantener el grado de biodive rsidad del Espacio Nat u ra l
y favo recer la mejora de las rentas de agri c u l t o res y ga n a d e ros de la zo n a ,
l i gadas a esta protección del medio nat u ra l .

12.– Se fomentará la realización de acuerdos y convenios con los pro-
p i e t a rios de terre n o s ,t i t u l a res de dere chos de ap rove ch a m i e n t o ,e t c. que per-
mitan aseg u rar la protección de los re c u rsos y procesos nat u ra l e s ,c o n fo rm e
a los objetivos establecidos en el Espacio Nat u ra l .

13.– Se favo re c e r á , h abilitando líneas de subvención o re forzando las
ex i s t e n t e s , la re fo rma y mejora de las infra e s t ru c t u ras ga n a d e ras de ap oyo en
las zonas de pastore o , tales como ab reva d e ro s , re f u gi o s .

14.– Se ordenará el desarrollo turístico del Espacio Nat u ra l , f u n d a m e n-
talmente el turismo ru ra l , como actividad que pro c u re el mantenimiento de
unos niveles de renta adecuados para la población re s i d e n t e, de manera que
se aseg u re la permanencia de ésta en la zo n a .

15.– Se impulsará la ap a rición de iniciat ivas locales de desarrollo turís-
t i c o , i n d ependientemente de que se trate de iniciat ivas privadas o de Ay u n-
t a m i e n t o s , y se ap oya r á , en especial, la capacitación de la población agra ri a
con objeto de establecer fuentes complementarias de re n t a .

16.– Se dará pre fe rencia a las poblaciones locales en la adjudicación de
concesiones de prestación de servicios con que se haya de dotar el Espacio
N at u ral propuesto para su gestión. En este sentido, la Junta de Castilla y
León favo recerá y primará cooperat ivas o similares que aseg u ren determ i-

nadas funciones necesarias para el correcto funcionamiento del Espacio,
como limpieza, visitas guiadas, u otra s .

17.– Se establece como estrat egia de desarrollo la pre fe rencia de inve r-
siones pro d u c t ivas frente a los subsidios o ayudas pers o n a l e s .

TÍTULO V

N o rm at iva

CA P Í T U L O I
N o rm at iva Genera l

A rtículo 34.º– Normas Genera l e s .

Sin perjuicio de lo establecido con carácter ge n e ral para todos los Espa-
cios Nat u rales Pro t egidos en la Ley 4/1989, de 27 de marzo , de Conserva-
ción de los Espacios Nat u rales y de la Flora y Fauna Silve s t re s , en la Ley
8 / 1 9 9 1 , de 10 de mayo , de Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla
y León, y en el Real Decreto 1995/1997, de 7 de diciembre, por el que se
e s t ablecen las medidas para ga rantizar la biodive rsidad mediante la conser-
vación de los hábitats nat u rales y de la fl o ra y fauna silve s t re s , re flejado en
el Capítulo I del presente T í t u l o , será de aplicación en este Espacio Nat u ra l
la norm at iva específica que ap a rece re c ogida en los capítulos y art í c u l o s
s i g u i e n t e s .

A rtículo 35.º– Usos perm i t i d o s .

Con carácter ge n e ral se consideran usos o actividades «permitidos» los
agr í c o l a s , ga n a d e ros y fo restales que sean compat i bles con la protección de
este Espacio Nat u ra l , y todos aquellos no incluidos en los grupos considera-
dos como prohibidos y autori z abl e s , ni contemplados en la norm at iva espe-
c í fica contenida en este Plan de Ordenación u otros instrumentos de planifi-
cación que lo desarro l l e n .

A rtículo 36.º– Usos pro h i b i d o s .

Son usos o actividades «prohibidos» todos aquellos que sean incompa-
t i bles con las finalidades de protección del espacio nat u ral y, en part i c u l a r,
los siguientes:

Hacer fuego , s a l vo en los luga res y fo rmas autori z a d o s .

Ve rtido o abandono de objetos y residuos fuera de los luga res autori z a-
d o s , así como su quema no autori z a d a .

Ve rtidos líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el domi-
nio hidráulico.

Persecución, caza y captura de animales de especies no incluidas en
la relación de las que pueden ser objeto de caza y pesca, excepto para
estudios científicos debidamente autorizados, así como la comercializa-
ción de ejemplares vivos o muertos, de sus despojos y de fragmentos, de
aquellas especies no incluidas en la relación de animales cinegéticos y
piscícolas comercializables.

La colocación de cart e l e s , placas y cualquier otra clase de publ i c i d a d
c o m e rcial en el suelo rústico del ámbito de pro t e c c i ó n .

La acampada fuera de los luga res señalados al efe c t o .

La destru c c i ó n , mu t i l a c i ó n , c o rte o arranque así como la recolección de
p ro p á g u l o s , polen o esporas de las especies vegetales pertenecientes a algu-
na de las incluidas en los Cat á l ogos de Especies A m e n a z a d a s .

La utilización de motos todoterreno salvo en los luga res destinados al
e fe c t o .

La introducción en el medio nat u ral de especies no autóctonas de la
fauna salvaje y fl o ra silve s t re.

A rtículo 37.º– Usos autori z abl e s .

1.– Se consideran usos o actividades «autori z ables» todos aquellos
sometidos a autori z a c i ó n , licencia o concesión que afecten al suelo rústico
del ámbito terri t o rial del espacio nat u ral y de su zona de pro t e c c i ó n , no con-
templados en los artículos de usos permitidos y pro h i b i d o s .

2.– En aplicación del artículo 36 de la Ley 8/1991, de 10 de mayo , d e
Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y León, se considera r á n
usos o actividades «autori z abl e s » , p e ro re q u e rirán someterse a Eva l u a c i ó n
de Impacto Ambiental en cada caso:

– Líneas de tra n s p o rte de energ í a .

– R o t u raciones de montes.

– C o n c e n t raciones parc e l a ri a s .
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– M o d i ficaciones del dominio público hidráulico.

– Instalación de ve rt e d e ro s .

– P ri m e ras rep o blaciones fo re s t a l e s .

– Todas aquellas que así se consideren en los instrumentos de planifi-
cación y demás normas de ap l i c a c i ó n .

3.– A s i m i s m o , d eberán someterse al procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental las obra s , instalaciones o actividades que, no estando
e s p e c í ficamente prohibidas en este Espacio, ap a rezcan contempladas, e n
cuanto a su sometimiento a este pro c e d i m i e n t o , por cualquier otra norm at i-
va de aplicación así como las que ap a recen relacionadas en la norm at iva
e s p e c í fica contenida en el Capítulo II del Título V.

A rtículo 38.º– Imagen corp o rat iva .

El empleo de la denominación oficial de este espacio, con la fi g u ra de
p rotección designada, con fines comerc i a l e s , p u bl i c i t a ri o s , turísticos y pro-
p agandísticos en ge n e ra l , d eberá contar con la autorización ex p resa de la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

CA P Í T U L O I I
N o rm at iva específi c a

A rtículo 39.º– Normas ge n e ra l e s .

Sin perjuicio de lo establecido con carácter ge n e ral para todos los Espa-
cios Nat u rales Pro t egidos en la Ley 4/1989, de 27 de marzo , de Conserva-
ción de los Espacios Nat u rales y de la Flora y Fauna Silve s t re s , y en la Ley
8 / 1 9 9 1 , de 10 de mayo , de Espacios Nat u rales de la Comunidad de Castilla
y León, y en el Capítulo I de este Título V, será de aplicación en este Espa-
cio Nat u ral la norm at iva específica que ap a rece re flejada en los capítulos y
a rtículos siguientes.

A rtículo 40.º– A c t ividades sometidas a Evaluación de Impacto A m b i e n t a l .

Se considerarán usos o actividades autori z abl e s , p e ro sujetos a Eva l u a-
ción de Impacto Ambiental en función de la presente norm at iva las siguien-
tes activ i d a d e s :

– La construcción de ga s e o d u c t o s , o l e o d u c t o s , plantas de pro d u c c i ó n
e l é c t rica y líneas de tra n s p o rte de energía eléctrica de más de 100 kV,
que únicamente se podrán instalar en las Zonas de Uso Compat i bl e. 

– Estaciones dep u ra d o ras de aguas re s i d u a l e s , así como instalaciones
de tratamiento y eliminación de lodos.

– Las edificaciones e instalaciones de interés público que hayan de
e m p l a z a rse en suelo rústico en las Zonas de Uso Compat i ble A y B.

– Las instalaciones agro p e c u a rias en las Zonas de Uso Compat i ble A ,
cuando no cumplan los parámetros constru c t ivos establecidos para
d i chas Zonas por la Norm at iva del PORN.

– Los depósitos e instalaciones de gestión de residuos que únicamente
se podrán instalar en las Zonas de Uso Compat i ble B.

– La instalación de explotaciones pecuarias intensivas y las granjas cine-
géticas que se pretendan instalar en las Zonas de Uso Compat i ble A .

– La re i n t roducción de especies autóctonas.

A rtículo 41.º– A t m ó s fe ra .

No se permite la incineración de residuos urbanos dentro del Espacio,
utilizándose para su eliminación otras técnicas altern at iva s .

A rtículo 42.º– A g u a .

A. En todo el Espacio.

1.– Se prohíben las siguientes acciones:

a) E fectuar ve rtidos directos o indirectos que contaminen las ag u a s .

b) El establecimiento de pozo s , zanjas o cualquier dispositivo destinado
a facilitar la ab s o rción por el terreno de aguas residuales que puedan
p ro d u c i r, por su toxicidad o por su composición química y bacteri o-
l ó gi c a , la contaminación de las aguas subterr á n e a s .

c) A c u mular residuos sólidos, e s c o m b ros o sustancias, c u a l q u i e ra que
sea su nat u raleza y el lugar en que se dep o s i t e n , que constituyan o
puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de
d egradación de su entorn o .

2.– Las actuaciones y usos que afecten a las aguas del Espacio Nat u ra l
no podrán suponer una alteración de la composición ni de la fl u c t u a c i ó n
n at u ral del nivel de la lámina de agua de las lagunas incluidas en el mismo.

3.– Las modificaciones del dominio público hidráulico re q u e rirán info r-
me previo de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

4.– La utilización de los cursos de ag u a , de sus ri b e ras o las ex t ra c c i o-
nes subterráneas para usos o actividades re c re at ivas o pro d u c t iva s , re q u e ri-
rán info rme favo rable de la A d m i n i s t ración de Espacio Nat u ra l .

5.– Aquellos usos y ap rove chamientos del dominio público hidráulico
que estén sujetos a autorización administrat iva re q u e rirán info rme prev i o
favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l , que podrá ex i gi r, en su
c a s o , una evaluación de sus impactos.

6.– Las estaciones dep u ra d o ras de aguas re s i d u a l e s , así como las de tra-
tamiento y eliminación de lodos, d eberán someterse al procedimiento de
E valuación de Impacto Ambiental en el que se re q u e rirá info rme favo rabl e
de la A d m i n i s t ración del Espacio.

B. En las Zonas Reserva y Zonas de Uso Limitado.

Se prohíben nu evas ex t racciones de aguas subterr á n e a s .

C. En las Zonas de Uso Compat i ble (A y B).

Únicamente se permitirán las nu evas ex t racciones de aguas subterr á n e a s
c u a ndo su destino sea el suministro a núcleos urbanos, a instalaciones que
se autoricen en los términos establecidos por el PORN, a ab reva d e ros para
el ganado y para la mejora del hábitat fa u n í s t i c o , p revio info rme favo rabl e
de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 43.º– A c t ividades ex t ra c t ivas y movimiento de tierra s .

A. En todo el Espacio.

Se considerarán permitidas las tareas necesarias para la re s t a u ración y/o
adecuación de áreas degradadas (escombre ra s , ve rt e d e ros ab a n d o n a d o s ,
e t c.) que cuenten con un Proyecto de Restauración e info rme favo rable de la
A d m i n i s t ración del Espacio.

B. En las Zonas de Reserva y Zonas de Uso limitado.

1.– No se podrá realizar ninguna actividad ex t ra c t iva (cantera s , grave ra s ,
e t c.) o cualquier otra actividad minera) que implique alteración de las fo r-
mas o re l i eve de estas Zonas, ni la instalación de ve rt e d e ros o escombre ra s .

2.– Todos los movimientos de tierra estarán sometidos a Evaluación de
Impacto A m b i e n t a l , s a l vo los ligados a actividades agra rias tra d i c i o n a l e s .

C. En las Zonas de Uso Compat i ble (A y B).

Las actividades ex t ra c t ivas y los movimientos de tierra , ex c epto los liga-
dos a las actividades agra rias y los ap rove chamientos de utilización ve c i n a l ,
d eberán ser info rmados favo rablemente por la A d m i n i s t ración del Espacio
N at u ra l .

A rtículo 44.º– Contaminación por residuos. Uso de fi t o s a n i t a ri o s .

A. En todo el Espacio.

1.– Se prohíbe arro j a r, e n t e rrar o incinerar basura s , e s c o m b ro s , re s i d u o s
sólidos o líquidos urbanos o industriales fuera de las zonas habilitadas para
tal fi n .

2.– No podrá lleva rse a cabo la instalación de almacenes ni centros de
t ratamiento de residuos industri a l e s , ni tóxicos o ra d i a c t ivo s , con la única
ex c epción de los puntos limpios.

B. En las Zonas de Reserva , Zonas de Uso Limitado y Zonas de Uso
C o m p at i ble A .

No se permitirá la instalación de nu evas infra e s t ru c t u ras ligadas a la ge s-
tión de re s i d u o s .

C. En las Zonas de Uso Compat i ble B.

Las nu evas instalaciones de gestión de residuos sólo se permitirán en
estas zonas y cualquiera que sea su nat u raleza (incluidas basura s , e s c o m-
b ro s , i n e rt e s , e t c. ) , d eberán someterse al procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental en el que se re q u e rirá el info rme favo rable de la A d m i-
n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 45.º– Vege t a c i ó n .

En todo el Espacio.

1.– Se prohíbe la recolección de plantas entera s , f ragmentos o pro p á g u-
l o s , así como la mutilación o destrucción de individuos de especies vege t a-
les pro t egi d a s .

2.– Se prohíbe la introducción en el medio nat u ral de especies no autóc-
tonas de la fl o ra silve s t re.

3.– La recolección industrial de plantas autóctonas silve s t res (medicina-
l e s , a romáticas o alimentarias) re q u e rirá la autorización de la A d m i n i s t ra-
ción del Espacio Nat u ra l .
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A rtículo 46.º– Fuego .

A. En las Zonas de Reserva y las Zonas de Uso Limitado.

La quema de vegetación nat u ral re q u e rirá la autorización ex p resa de la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 47.º– Ap rove chamientos agro p e c u a ri o s .

A. En todo el Espacio.

1.– No se permite la tra n s fo rmación de secano en regadío ni prácticas
agra rias incompat i bles con la conservación de los va l o res que han motiva d o
la protección de este Espacio Nat u ra l , fomentándose como altern at iva pro-
gramas agroambientales o que permitan un adecuado nivel de rentas a los
agri c u l t o res de la zo n a .

2.– La re fo restación con especies arbóreas no se permitirá en todo el
Espacio Nat u ra l , s a l vo para la conservación y mejora de las fo rm a c i o n e s
vegetales ex i s t e n t e s ,p a ra lo cual se re q u e rirá de info rme previo favo rable de
la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

3.– Se permite la revegetación con especies autóctonas en lindes, a rro-
yos y zonas que se consideren adecuadas en virtud de los objetivos del Espa-
cio Nat u ral y previa autorización de la A d m i n i s t ración del mismo.

4.– Con carácter ge n e ra l , no se permite la eliminación de setos vivos en
las lindes de los campos de cultivos. La corta y el descuaje de los arbu s t o s
p resentes en las mismas, d eberán ser autorizados por la A d m i n i s t ración del
Espacio Nat u ra l .

5.– La instalación de nu evos vallados o cercas relacionados con la acti-
vidad agro p e c u a ria deberá ser autorizada por la A d m i n i s t ración del Espacio
N at u ra l , que establecerá las condiciones para evitar su afección a la fa u n a .

B. En las Zonas de Reserva y Zonas de Uso Limitado.

1.– Sólo estarán permitidos los usos tradicionales agro p e c u a rios con la
intensidad y en los luga res donde se realizan hab i t u a l m e n t e.

2.– Se prohíbe la instalación de explotaciones pecuarias intensiva s .

C. En las Zonas de Uso Compat i ble A .

La instalación de cualquier explotación pecuaria en régimen intensivo
d eberá someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en
el que se re q u e rirá el info rme favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio
N at u ral. 

D. En las Zonas de Uso Compat i ble B.

La instalación de explotaciones pecuarias intensivas sólo re q u e rirá info r-
me favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l , ex c epto cuando la
l egislación sectorial vigente exija su sometimiento al procedimiento de Eva-
luación A m b i e n t a l , en el que se integrará aquél.

A rtículo 48.º– Fa u n a .

A. En todo el Espacio.

1.– Se prohíbe la caza, c ap t u ra o mu e rte de especies animales pro t egi-
d a s , s a l vo con fines de inve s t i gación y/o de gestión del Espacio y prev i a
a u t o rización de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

2.– Las rep o blaciones y las re i n t roducciones sólo podrán ser ejecutadas
por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

3.– Sólo se permitirá la colocación de cep o s ,l a zo s ,t ra m p a s , re d e s , re cl a-
mos u objetos o técnicas similare s , con fines de inve s t i gación y/o gestión del
Espacio y previa autorización por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

4.– Cualquier actuación que requiera el manejo de Especies Catalo-
gadas re q u e rirá el info rme favo rable previo de la A d m i n i s t ración del
Espacio Natural y se adecuará, en su caso, a los Planes de Gestión de
Especies existentes.

5.– Con objeto de favo recer la conservación de la fauna silve s t re, l a
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral podrá vedar temporalmente la caza y la
pesca en determinadas lagunas y arroyos de la Reserva .

6.– Se prohíbe la instalación de cercados cineg é t i c o s .

7.– A los efectos de aseg u rar el correcto ap rove chamiento cinegético de
los terrenos incluidos en este Espacio Nat u ra l , supeditado al mantenimiento
de su riqueza fa u n í s t i c a , la Comunidad de Castilla y León ostentará la titu-
l a ridad cinegética de los terre n o s , y en consecuencia indemnizará a los agri-
c u l t o res o ga n a d e ros por los daños ocasionados por la fauna cat a l ogada y
c i n egética sobre los cultivo s , una vez comprobados y tasados.

8.– Las actividades cinegéticas se ajustarán a su legislación específi c a ,
re q u i riéndose en todo caso para su ejercicio tener ap robado el corre s p o n-
diente instrumento de ordenación cineg é t i c a , e l ab o rado e info rmado por la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

B. En las Zonas de Reserva y de Uso Limitado.

No se permitirá la caza ni la pesca en estas zonas. 

C. En las Zonas de Uso Compat i bl e.

1.– El ap rove chamiento cinegético en estas zonas estará regulado por el
c o rrespondiente instrumento de ordenación cineg é t i c a , e l ab o rado e info r-
mado por la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

2.– La instalación de piscifactorías y astacifactorías deberá someterse al
p rocedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y re q u e rirá info rm e
favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 49.º– Pa i s a j e.

En todo el Espacio.

1.– Se cuidará mantener, en todo el Espacio, el paisaje ab i e rto que lo
c o n fo rma así como el perfil característico de los núcl e o s , p a ra lo cual no se
p e rmitirá ninguna actuación que por su situación, s i l u e t a , m a s a , a l t u ra , c i e-
rres u otros elementos, limite el campo visual, rompa su armonía o desfi g u-
re su pers p e c t iva .

2.– Todas las construcciones deberán armonizar con el entorno inme-
d i ato y con el paisaje circ u n d a n t e, fundamentalmente en cuanto a composi-
c i ó n , vo l u m e n ,m at e ri a l e s , color y demás cara c t e r í s t i c a s , tanto propias como
de sus elementos complementari o s .

3.– Se prohíbe realizar inscri p c i o n e s ,s e ñ a l e s , signos y dibujos en piedra s ,
árboles o cualquier otro elemento del medio nat u ral o históri c o - c u l t u ra l .

4.– Queda prohibido, salvo en los lugares establecidos al efecto, el
abandono de objetos y residuos de cualquier clase: chatarra, plásticos,
vidrios,escombros, basuras, etc., por su negativa incidencia en la percep-
ción del paisaje.

A rtículo 50.º– Urbanismo. Planeamiento.

1.– Las normas contenidas en este Plan de Ordenación de los Recurs o s
N at u rales prevalecerán sobre las de cualquier otro plan o instrumento de
o rdenación terri t o rial o física que resulten contra d i c t o rias con las mismas, e n
aquellas mat e rias reguladas en la Ley 4/1989, de Conservación de los Espa-
cios Nat u rales y de la Flora y Fauna Silve s t re, o en la Ley 8/1991, de Espa-
cios Nat u rales de la Comunidad de Castilla y León.

2.– Los instrumentos de ordenación terri t o rial existentes que re s u l t e n
c o n t ra d i c t o rios con este Plan deberán adap t a rse al mismo en el plazo máxi-
mo de un año, a partir de su ap robación defi n i t iva .

3.– La ap robación defi n i t iva de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico o de ordenación terri t o rial que afecten al terri t o rio del Espacio Nat u-
ra l , re q u e rirá el info rme previo favo rable de la A d m i n i s t ración del mismo en
relación con las mat e rias que vienen reguladas en las Leyes mencionadas en
el ap a rtado anterior; y, e s p e c i a l m e n t e, s o b re la adecuación de la cl a s i fi c a c i ó n
del suelo a la zo n i ficación del Espacio y norm at iva establecida en este Plan.

4.– El planeamiento cl a s i ficará el suelo según se ex p resa a continu a c i ó n :

a) En las Zonas de Reserva , Uso Limitado y Compat i ble A , como rústi-
co con protección nat u ra l .

b) En las Zonas de Uso Compat i ble B, como suelo rústico común, s i n
perjuicio de que determinadas áreas se puedan adscribir a otra cat e-
goría de suelo rústico.

c) En las Zonas de Uso Compat i ble (A y B) el planeamiento urbanísti-
co deberá fijar las condiciones que pre s e rven la fisonomía tra d i c i o n a l
de estos terri t o ri o s , p restando especial atención a la tipología y
dimensión de las construcciones agro p e c u a rias que en él se perm i t a n ,
de manera que correspondan a las tradicionales y no tengan una nega-
t iva incidencia en los va l o res paisajísticos de su entorn o .

d) Las Zonas de Uso General estarán integradas por los suelos urbano,
u r b a n i z able y apto para urbanizar cl a s i ficados como tales por la nor-
m at iva anterior o por los suelos urbano o urbanizable delimitado cl a-
s i ficados o que se cl a s i fiquen en el futuro por la norm at iva en vigo r.

En caso de no existir planeamiento urbanístico, las Zonas de Uso
G e n e ral comprenderán el suelo definido como urbano por el art í c u l o
30. a) de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. 

e) De cl a s i fi c a rse algún área como suelo urbanizable delimitado, é s t a
d eberá ser colindante con el suelo urbano y a costa del suelo rústico
c o m ú n .

f) En ningún caso podrá cl a s i fi c a rse suelo urbanizable no delimitado.
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5.– En los municipios sin planeamiento ge n e ra l , todo el suelo rústico,
tendrá el carácter de suelo rústico con protección nat u ra l , hasta la ap ro b a-
ción de aquél.

6.– En cuanto no esté regulado en este Plan será de ap l i c a c i ó n , c o n
carácter subsidiario o complementari o , lo establecido en el planeamiento en
v i go r, sea municipal o de otro ámbito.

A rtículo 51.º– Usos constru c t ivos ex c epcionales en suelo rústico.

Sólo se perm i t i r á n , p revio info rme favo rable o autori z a c i ó n , con o sin
c o n d i c i o n e s , de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l , los siguientes usos
en las Zonas que se indican:

A. En las Zonas de Reserva .

Quedan prohibidos todos los usos constru c t ivo s .

B. En las Zonas de Uso Limitado.

a) Pequeñas actuaciones pro m ovidas por la A d m i n i s t ración del Espacio
N at u ral relacionadas con la conservación de la fauna o con el uso
p ú bl i c o : puntos de observa c i ó n ,c a s e t a s , mesas interp re t at ivas y simi-
l a re s , con superficie ocupada máxima de 16 m2.

E x c epcionalmente se podrán autorizar otras construcciones cuyo uso
y funcionalidad esté directamente vinculado a la Casa de la Reserva
«El Pa l o m a r » , d e n t ro de la parcela en la que se ubica la misma.

b ) R e h abilitación de construcciones tradicionales ex i s t e n t e s :p a l o m a re s ,
p o zo s , ch o zo s , ap ri s c o s ,p a ra los usos a que estaban destinadas o para
actuaciones relacionadas con el ap a rtado anteri o r, sin aumento de
s u p e r ficie ni edifi c ab i l i d a d, en ningún caso. A d e m á s , el conjunto edi-
ficado deberá mantener la pro p o rción de hori zontalidad propia de
este entorno paisajístico.

C. En las Zonas de Uso Compat i ble A .

a) Los relacionados en el ap a rtado B anteri o r, p a ra las Zonas de Uso
L i m i t a d o .

b) C o n s t rucciones e instalaciones vinculadas a la ejecución y conserva-
ción de las obras públicas e infra e s t ru c t u ras en ge n e ra l , de carácter
t e m p o ra l , con límite en el plazo que dure la actuación y deb i e n d o
quedar en el estado que tuviese antes del inicio. 

c) Instalaciones agro p e c u a rias de carácter aislado de una sola planta,
con superficie máxima construida de 1.000 m2, d ebiendo proye c t a rs e
mediante módulos adosados, re t ranqueados o en fo rma de L o de U,
cuando superen los 300 m2, evitando así que toda la edifi c abilidad se
a c u mule en un solo para l e l epípedo. La altura máxima a cornisa será
de 5 metros y la pendiente de la cubierta no superará el 30%. A d e-
m á s , el conjunto edificado deberá mantener la pro p o rción de hori-
zontalidad propia de este entorno paisajístico.

d) Las instalaciones agro p e c u a rias que no cumplan los parámetros cons-
t ru c t ivos del ap a rtado anteri o r, d eberán someterse al pro c e d i m i e n t o
de Evaluación de Impacto Ambiental. El estudio de impacto ambien-
tal deberá incluir en su análisis un ap a rtado específico de los aspec-
tos de integración paisajística de la instalación.

e) E x c epcionalmente podrán autori z a rse construcciones e instalaciones
de interés público que hayan de emplazarse en el suelo rústico,
d eb i e n d o , en este caso, j u s t i ficar la imposibilidad de su ubicación en
Zonas de Uso Compat i ble B, y someterse al procedimiento de Eva-
luación de Impacto A m b i e n t a l .

f) En las instalaciones contempladas en los ap a rtados c, d, e los serv i-
cios de suministro de energía eléctri c a , ag u a ,a c c e s o , y dep u ración de
ve rtidos deberán estar resueltos e incluidos en el proyecto que se
somete a autorización o evaluación y serán considerados en conjunto
d e n t ro del proyecto de las instalaciones solicitadas.

D. En las Zonas de Uso Compat i ble B.

a) Los contenidos en los ap a rtados a) y b) del punto C para las Zonas de
Uso Compat i ble A .

b) C o n s t rucciones e instalaciones agrícolas y ga n a d e ras que guard e n
relación con la nat u raleza y destino de la fi n c a , con las cara c t e r í s t i c a s
p ropias de las obras vinculadas a esos usos y sin que, en ningún caso,
puedan utilizarse como viv i e n d a , ni siquiera con carácter tempora l .

Las edificaciones que pretendan superar los 300 m2 en planta, se pro-
yectarán por módulos infe ri o res a 500 m2, evitando construcciones en
las que la edifi c abilidad se acumule en un solo elemento. La altura

máxima a cumbre ra será de 7 m, con la ex c epción de constru c c i o n e s
especiales que deberán justificar su necesidad de superior altura , y la
pendiente de la cubierta no superará el 30%.

c) C o n s t rucciones e instalaciones necesarias al serv i c i o ,e j e c u c i ó n ,c o n-
s e rvación y mantenimiento de las obras públicas e infra e s t ru c t u ras en
ge n e ra l , c u yo emplazamiento sea insustituible por otro situado en
suelo urbano o urbanizable o fuera del Espacio.

d) C o n s t rucciones tra d i c i o n a l e s : p a l o m a re s , b o d egas etc…

e) E x c epcionalmente podrán autori z a rse construcciones e instalaciones
de interés público que hayan de emplazarse en el suelo rústico,
d eb i e n d o , en este caso, acompañar a la documentación una memori a
j u s t i fi c at iva de la adecuación ambiental de la actuación. Únicamente
podrán ser decl a radas de interés público las relacionadas con la con-
s e rvación de los va l o res del Espacio, las de uso público y las liga d a s
al turismo no re s i d e n c i a l .

f) Con el mismo carácter de ex c epcionalidad se podrán autorizar otra s
c o n s t rucciones e instalaciones de interés público previo pro c e d i-
miento de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l .

1.– En cuanto a las condiciones estéticas de las constru c c i o n e s , se utili-
zarán mat e riales tradicionales en fa chada tales como tapial o adobe y revo-
cos tradicionales en colores terro s o s , o c res y cl a ros. Se permite el ladri l l o
c a ra vista rústico en tonos ro j i zos o pardos. 

Los mat e riales ajenos a la construcción tradicional de la zona (ladri l l o s
y cerámicas vitri ficadas o de colores at í p i c o s , fi b rocemento y bloques de
h o rmigón en su color, l a d rillo tosco sin reve s t i r, m at e riales plásticos, m e t a-
lizados o brillantes…) quedan pro h i b i d o s .

Las cubiertas serán incl i n a d a s , de teja de color pard o - ro j i zo como tono
p redominante y ex c epcionalmente de fi b rocemento ro j i zo. Las carp i n t e r í a s
ex t e ri o res pro c u rarán re flejar las pro p o rc i o n e s , p a rticiones y colores tra d i-
cionales de la zo n a , evitando las de ap a riencia metálica bri l l a n t e.

2.– En el resto de determinaciones tales como parcela mínima, re t ra n-
q u e o s , e d i fi c ab i l i d a d, ocupación máxima, l i n d e ro s , e t c. , se estará a lo dis-
puesto en la norm at iva urbanística que sea de ap l i c a c i ó n .

3.– Las construcciones existentes en la actualidad que, s egún este Plan,
t e n gan la consideración de uso no perm i t i d o , quedarán como fuera de ord e-
n a c i ó n , con los efectos previstos en el artículo 64 de la Ley 5/1999 de Urba-
nismo de Castilla y León.

A rtículo 52.º– Infra e s t ru c t u ra s .

A. En todo el Espacio.

1.– Con carácter ge n e ra l , no se permite la construcción de nu eva s
carreteras, pistas, caminos o cualquier otro tipo de vía, con las siguientes
excepciones:

a) En las Zonas de Uso Compat i bl e, las realizadas con carácter tempo-
ral para la constru c c i ó n , adecuación o mantenimiento de obra s , p re-
vio info rme favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

b) En las Zonas de Uso Compat i bl e, los caminos con una longitud infe-
rior a 300 metros que fueran necesarios para acceder a las ex p l o t a-
ciones agroga n a d e ras y que deberán contar con autorización de la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral. 

c) Las infra e s t ru c t u ras necesarias para los procesos de concentra c i ó n
p a rc e l a ria que serán objeto del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental en la fo rma prevista en la norm at iva específi c a .

2.– La construcción de ga s e o d u c t o s , oleoductos y líneas de tra n s p o rte de
e n e rgía deberán someterse al procedimiento de EIA y contarán con info rm e
favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

3.– En las líneas aéreas existentes que determine la A d m i n i s t ración del
Espacio Nat u ra l , se pro m overá la instalación de los elementos y mecanis-
mos que sean necesarios para evitar impactos y electrocución de la fa u n a .

4.– No se autorizarán las instalaciones de ap rove chamientos eólicos en
el Espacio Nat u ra l .

B. En las Zonas de Reserva y Uso Limitado.

1.– Se prohíbe la realización de cualquier obra de infra e s t ru c t u ra aére a
o enterra d a ,s a l vo que ex c epcionalmente se re q u i e ran por motivos de ge s t i ó n
del Espacio Nat u ra l .

2.– No se autorizará el asfaltado u horm i gonado de las pistas y caminos
de tierra ex i s t e n t e s .
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C.– En las Zonas de Uso Compat i ble A .

1.– No se autorizará el asfaltado u horm i gonado de las pistas y caminos
de tierra ex i s t e n t e s .

2.– La realización de cualquier obra de infra e s t ru c t u ra aérea se somete-
rá al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3.– La realización de cualquier obra de infra e s t ru c t u ra enterrada se
someterá a autorización de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

D. Zonas de Uso Compat i ble B.

1.– El asfaltado u horm i gonado de las pistas y caminos de tierra ex i s-
tentes re q u e rirá info rme favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

2.– La construcción de cualquier tipo de conducción aérea o enterra d a
p a ra suministro de agua o energía a instalaciones agro p e c u a rias re q u e rirá la
a u t o rización de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 53.º– Señalización y publ i c i d a d.

1.– Queda prohibida la utilización comercial de la designación de
« R e s e rva Nat u ral de Las Lagunas de Vi l l a f á fi l a » , s a l vo autorización ex p re-
sa de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

2.– Con ex c epción de la señalización de carácter ge n e ral y la contem-
plada en el Programa de Uso Públ i c o , que deberá respetar siempre el
M a nual de Identidad Corp o rat iva de la Junta de Castilla y León, la instala-
ción de publicidad fuera de los suelos cl a s i ficados como urbanos o urbani-
z abl e s , re q u e rirá autorización de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral que
e s t ablecerá la tipología más adecuada.

A rtículo 54.º– Circulación de vehículos. Tránsito de pers o n a s .

A. En todo el Espacio.

1.– La circulación de cualquier tipo de vehículo fuera de los caminos,
p i s t a s , c a rre t e ras o cualquier otro tipo de vía pública queda prohibida salvo
p a ra lab o res agro p e c u a ri a s , gestión del Espacio Nat u ral o autori z a c i ó n
ex p resa de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

2.– Con carácter ge n e ra l , se prohíbe el tránsito de vehículos quads y
s i m i l a res fuera de las carre t e ras asfa l t a d a s .

B. En las Zonas de Reserva .

Se prohíbe el acceso, estacionamiento y circulación de todo tipo de
vehículos salvo los autorizados expresamente por la Administración del
Espacio N at u ral. El acceso al público será autori z abl e, de manera ex c ep c i o-
n a l , con fines educat ivos y sin abandonar los senderos habilitados a tal fi n .

C. En las Zonas de Uso Limitado.

El acceso a estas áreas se limitará a los caminos utilizados actualmente
p a ra uso públ i c o , l ab o res de vigi l a n c i a , i nve s t i ga c i ó n , gestión del medio
n at u ra l , uso agro p e c u a rio tradicional vecinal o autorización ex p resa de la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

D. En las Zonas de Uso Compat i ble A .

D u rante determinadas épocas del año y si así lo ex i gi e ra la conserva c i ó n
de la fauna estep a ri a , la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral podrá re s t ri n gi r
el acceso a estas Zonas de vehículos o personas. De esta prohibición se
ex cl u yen aquellas personas o vehículos relacionados con las ex p l o t a c i o n e s
agrícolas y ga n a d e ras existentes en estas Zonas.

E. Zonas de Uso Compat i ble B.

Se permite el libre acceso de vehículos por pistas y caminos, s a l vo los
ex p resamente señalizados como re s t ri n gidos al uso público por motivo s
relacionados con la conservación de la fa u n a .

A rtículo 55.º– A c t ividades turísticas y re c re at iva s .

A. En todo el Espacio.

1.– Las actividades de visitas organizadas para la observación de fa u n a
p ro t egida deberán contar con la autorización de la A d m i n i s t ración del Espa-
cio Nat u ra l .

2.– Se prohíbe la realización de pru ebas dep o rt ivas con vehículos moto-
rizados ex c epto en las Zonas de Uso Genera l .

3.– La realización de actividades dep o rt ivas organizadas fuera de las
Z o nas de Uso General deberá contar con la autorización de la Adminis-
tración del Espacio Natural, que podrá asimismo dictar normas para el
desarrollo de las distintas modalidades dep o rt iva s .

4.– No se permite sobrevolar el espacio aéreo con cualquier tipo de aero-
n ave a menos de 500 metros de altura , a ex c epción de los trabajos deriva d o s
de los tratamientos fi t o s a n i t a rios y de los relacionados con tareas de ge s t i ó n ,
s a l vamento y seg u ri d a d.

5.– Los proyectos de infra e s t ru c t u ras turísticas ligadas al uso re c re at ivo
de los re c u rsos re q u e rirán info rme favo rable de la A d m i n i s t ración del Espa-
cio Nat u ral y, en su caso, d eberán someterse al procedimiento de Eva l u a c i ó n
de Impacto A m b i e n t a l .

B. En las Zonas de Uso Compat i bl e.

La A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral podrá autorizar la constru c c i ó n
de áreas re c re at ivas destinadas a mejorar el uso social del Espacio en aque-
llas zonas donde lo considere oportuno y bajo las pre s c ripciones técnicas
que se establezcan al efe c t o .

A rtículo 56.º– A c a m p a d a .

A. En todo el Espacio.

Con carácter ge n e ra l , la acampada, en cualquiera de sus modalidades,
sólo podrá re a l i z a rse en los luga res señalados al efe c t o .

B. Zonas de Reserva y Uso Limitado.

No se permite la instalación de campamentos de turismo (campings) ni
cualquier otra modalidad de acampada.

A rtículo 57.º– A c t ividades didácticas.

En las Zonas de Reserva y Uso Limitado.

Las actividades organizadas de educación ambiental deberán contar con
la autorización ex p resa de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 58.º– Inve s t i ga c i ó n .

En todo el Espacio.

Pa ra la realización de actividades de inve s t i gación en el medio nat u ral será
p recisa la autorización ex p resa de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 59.º– A c t ividades de fo t ografía y fi l m a c i ó n .

En todo el Espacio.

La realización de actividades pro fesionales o comerciales de fo t ogra f í a
y filmación en el medio nat u ra l , o las no pro fesionales que re q u i e ran la ins-
talación de «hides» o similare s , re q u e rirán la autorización ex p resa de la
A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ra l .

A rtículo 60.º– Venta ambu l a n t e.

En todo el Espacio.

Se prohíbe la venta ambu l a n t e, ex c epto en las Zonas de Uso Genera l
donde estará regulada por las Ordenanzas mu n i c i p a l e s .

A rtículo 61.º– Maniobras militare s .

En todo el Espacio.

1.– Se prohíbe la realización de todo tipo de maniobras militares salvo
lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1981, de 4 de junio, que regula los esta-
dos de alarm a , ex c epción y sitio.

2.– Se prohíbe la instalación de campos de tiro en todo el terri t o ri o .

A rtículo 62.º– Recursos históri c o - a rtísticos y cultura l e s .

En todo el Espacio.

1.– Se prohíbe cualquier acción que implique un deteri o ro o destru c c i ó n
de los bienes históri c o s ,a rtísticos y cultura l e s .

2.– Las re s t a u raciones y obras que se lleven a cabo en monu m e n t o s ,e d i-
ficios e instalaciones que puedan rep e rcutir en el medio nat u ra l , d eb e r á n
o b t e n e r, además de las autorizaciones previstas por la legi s l a c i ó n , i n fo rm e
favo rable de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral que indicará las fe ch a s
más oportunas para minimizar la afección a la fa u n a .

3.– No se permite la búsqueda, ex t ra c c i ó n , manipulación ni alteración de
cualquier bien arq u e o l ó gico existente en el subsuelo del Espacio Nat u ra l
P ro t egi d o , fo rme parte o no de yacimientos inve n t a ri a d o s , sin previa autori-
zación de la A d m i n i s t ración del Espacio Nat u ral y de la Consejería de Cul-
t u ra y Tu rismo de la Junta de Castilla y León, sin perjuicio de los dispuesto
en la legislación vige n t e.

A rtículo 63.º– Régimen sancionador.

Todas las infracciones a las dire c t ri c e s , m a n d atos y disposiciones nor-
m at ivas de carácter ge n e ral o particular contenidos en el presente Plan de
O rdenación se regularán por el régimen sancionador establecido en los re s-
p e c t ivos títulos sextos de la Ley 4/1989 de Conservación de los Espacios
N at u rales y de la Flora y Fauna Silve s t res y Ley 8/1991 de Espacios Nat u-
rales de la Comunidad de Castilla y León, así como por la legislación sec-
t o rial vigente ap l i c abl e.
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TÍTULO V I

Del desarrollo del Plan de Ordenación de los Recursos Nat u ra l e s

A rtículo 64.º– Planes de desarro l l o .

El desarrollo del Plan de Ordenación de los Recursos Nat u rales se
e s t ru c t u rará de acuerdo a lo establecido en la Ley 8/1991, de Espacios Nat u-
rales de la Comunidad de Castilla y León, a través de dos instrumentos bási-
c o s , el Plan de Conservación y el Programa de Mejora s .

Si bien ambos instrumentos son de distinta nat u ra l e z a , existe entre ellos
una gran interd ependencia pues, los dos desarrollan las dire c t rices conteni-
das en el Plan de Ord e n a c i ó n , y establecen las acciones necesarias para con-
s eguir los objetivos de conservación del Espacio Nat u ra l , que inev i t abl e-
mente están condicionadas por la mejora de la calidad de vida de las
p o blaciones que lo hab i t a n ,c o n s t i t u ye n d o , en conjunto, el ve rd a d e ro Plan de
D e s a rrollo Sostenible del Espacio Nat u ral Pro t egi d o , tal y como se concre-
ta en el Programa Pa rques Nat u rales de Castilla y León, ap robado por
A c u e rdo de la Junta de Castilla y León, de 5 de sep t i e m b re de 2002.

El Plan de Conservación tiene un contenido medioambiental y ha de
regular las actividades de conserva c i ó n , utilización y re s t a u ración de los

re c u rsos nat u rales de la Reserva Nat u ra l , las actividades de uso público y los
medios orga n i z at ivos para llevar a cabo las acciones.

El Plan de Mejoras centra su estrat egia en definir las acciones que con-
t ri bu yan a la mejora de la calidad de vida de los hab i t a n t e s , a través de la
m e j o ra de las infra e s t ru c t u ra s , la mejora económica basada en un incre m e n-
to o dive rs i ficación del empleo y del valor añadido de los productos ge n e ra-
dos y la prep a ración de los re c u rsos humanos.

Estos documentos, p a ra una mejor operat iv i d a d, se estru c t u ran en pro-
gramas que de una manera sectorial agrupan actuaciones, de esta fo rma se
d e s a rrollarán los siguientes progra m a s :

El Plan de Conserva c i ó n .

P rograma de Conserva c i ó n .

P rograma de Uso Públ i c o .

El Plan de Mejora s .

P rograma para la mejora de la calidad de vida.

P rograma para el desarrollo de las capacidades propias del entorn o
s o c i o e c o n ó m i c o .



880 Miércoles, 19 de enero 2005 B.O.C. y L. - N.º 12


